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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
Orden nombrando Auxiliar-Mecanó

grafo, Oficial de Administración de 
tercera clase de este Ministerio,* a 
doña Juana Bautista Borrero y Pau, 
Página 1234.

Otra disponiendo que D. Carlos Bue- 
reu y Pérez de la Serna pase a ocu
par la vacante que se expresa.—Pá
gina 1234.

Otra concediendo la excedencia volun
taria a doña Mercedes Uriol Salce
do.—Página 1234.

Otra nombrando Oficial de Sala de la 
Audiencia de Valencia a D. Ricardo 
San Román Díaz.—Páginas 1234 y 
1235.

Otra ídem id. de la de Las Palmas a 
D. Juan Bernal Cubero. —  Página 
1235.

Ministerio de Hacienda.
Orden concediendo franquicia postal 

y telegráfica a la Inspección general 
de Colonias.— Página 1235.

Otra circular declarando aptos para el 
ascenso a empleo superior inmedia
to a las clases del Instituto de Cara
bineros que figuran en la relación 
que se inserta. —  Páginas 1235 a
1238.

Ministerio de la Gobernación.
Ordenes disponiendo se celebren los 

corespondientes concursos pala pro
veer las plazas que se indican, va
cantes en los Colegios de la Guardia 
civil.—Página 1238 y 1239.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden declarando a D. Carlos Reu- 
shaw Darmanin excedente forzoso

en el cargo que se indica.—Página
1239.

Otra nombrando a doña María del Car
men Brinquis Villanueva, Encargada 
de curso interina de Física y Quími
ca del Instituto Elemental de Segun
de enseñanza de Cazalla de la Sie
rra.—Página 1239.

Otra disponiendo que el Encargado de 
curso de Literatura del Instituto 
Elemental de Tomelloso, D. Torcua- 
to García Ferrer, pase a cubrir igual 
plaza en el de Sanlúcar de Barra- 
meda.— Página 1239. %

Otras nombrando Encargados de curso 
de las enseñanzas que se indican a 
los señores y señoras que se men
cionan.—Página 1239.

Otra ídem a D. Manuel García Blanco 
Catedrático numerario de Lengua 
española (Historia de la Lengua cas
tellana) de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Sala
manca.—Página 1239.

Otra disponiendo que en virtud de 
ascenso reglamentario pasen a las 
Secciones que se indican y sueldos 
que se expresan los señores que se 
mencionan.—Páginas 1239 y 1240.

Otra nombrando a D. Francisco Fer
nández Navarreíe Profesor de las 
asignaturas que se citan de la Es
cuela Profesional de Peritos Agrí
colas.-—Páginas 1240 y 1241.

Otras ídem los Tribunales que se ex
presan para juzgar los ejercicios de 
)sa oposiciones que se detallan.— 
Página 1241.

Otra disiiomendo la anulación dé los 
Consejos Asesores.—Página 1241.

Otra dictando regias relativas a la in
compatibilidad de matrículas en la 
Facultad de .Ciencias de la Univer
sidad de Madrid.—Páginas 1241 y 
1242.

Otra resolviendo instancia de'D. José 
María Antón Tari, solicitando devo
lución de fianza.—Página 1242.

Otra disponiendo se consideren crea
das con carácter definitivo las pla
zas de Maestros y Maestras de Sec

ción que figuran en la relación que 
se publica.— Páginas 1242 y  1243.

Otra anunciando para su provisión la 
plaza de Profesor titular de Álemáp- 
vacante en, la Escuela Superior de 
Ingenieros de Montes.—Página 1243.

Otra disponiendo se consideren crea
das con carácter definitivo las Es
cuelas nacionales que figuran en la 
relación que se indica. — Páginas 
1243 y 1244. ,

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Ordenes relativas a los créditos que 
se expresan.—Página 1244.

Otra modificando como se exprésa la 
Orden de 1.° de Noviembre actual. 
Página 1244.

Otra {rectificada) nombrando Vocales 
patronos suplentes del organismo 
que se indica a los señores que se 
citan.—Páginas 1244 y 1245.

Ministerio de Agricultura.
Ordenes dictando normas con objeto 

de evitar confusas interpretaciones 
en materia de compatibilidad e in
compatibilidad de haberes. — Pági
na 1245.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden declarando de utilidad la obra 

titulada “Derecho Marítimo” , de la 
que son autores los señores que se 
citan.—Página 1245.

Otra disponiendo que para los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 4.° de 
la Orden de 24 de Septiembre pró
ximo pasado, se amplíe en dos me
ses el plazo concedido para la pre
sentación de los documentos que en 
el citado artículo se detallan.—Pá
gina 1245.

Otra ídem que el artículo 9.° del tie-: 
creto de 16 de Marzo del año actual, . 
creando el Registro de Importadores; 
sea ampliado con el apartado* qée 
cita.—Páginas 1245 y  1 2 4 6 .
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Ministerio de Comunicaciones.

Orden imponiendo al funcionario téc
nico D. José Mozo Goñalons el co
rrectivo de separación del servicio. 
Página 1246.

Administración Central.

H a c ie n d a . —  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.—Relación 
de las facturas de cupones de la 
Deuda del Estado y títulos amorti
zados que se han remitido al Banco 
de España para que proceda a su 
pago.-—Página 1246.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge
neral de primera enseñanza.—Rec
tificando la Orden de ó del actual, 
relativa a los concursos para la ad
judicación de material escolar.—Pá
gina 1246.

Dirección general de Enseñanza Pro-
v fesional y Técnica.—Anuncio reía-' 

tivo al examen para ingreso en las

Escuelas de Ingenieros industriales. 
Página 1246.

Anunciando haber sido admitidos y 
excluidos los señores que se citan a 
las oposiciones a plazas de Profe
sores de término de Dibujo artísti
co, vacantes en las Escuelas de Ar
tes y Oficios artísticos de Madrid y 
Sevilla.—Página 1247.

Idem hallarse vacantes dos plazas de 
Ingenieros de Minas, Profesores de 
la Escuela de Capataces facultativos 
de Minas de Mieres.—Página 1247.

O b r a s  p ú b l ic a s .— Subsecretaría.—Ne
gociado de Depósito de Planos e 
Instrumentos. — Autorizando a los 
Directores de las Juntas de Obras 
de los Puertos de Ceuta y Melilla 
para expedir las certificaciones 
acreditativas de los propietarios de 
vehículos con motor mecánico que 
de las mismas fueron solicitadas 
por los Tribunales de Justicia. — 
Página 1247.

T r a b a jo ,  Sa n id a d  y  P r e v i s ió n .— Direc

ción general de Sanidad. —~ Dispo
niendo que los almacenistas o ma
yoristas y entidades autorizadas pa
ra la tenencia y tráfico de produc
tos estupefacientes, se abstengan en 
absoluto de facilitar drogas tóxicas 
de cualquier naturaleza que sean de 
las comprendidas como tales en el 
Convenio de Opio.—-Página 1247.

I n d u s t r ia  y  C o m e r c io .—Dirección ge 
neral de Minas y Combustibles.—  
Anunciando que los ejercicios para 
proveer seis plazas de Ayudantes 
de Minas con destino a las Divisio
nes Geológicas e Hidrológicas da
rán comienzo el día 30 del actual.-— 
Página 1248.

C o m u n i c a c io n e s .— Delegación del Tri
bunal de Cuentas de la República 
en este Ministerio,— Sentencia recaí
da en el expediente instruido al fun
cionario de Telégrafos de Bilbao, 
D. Ricardo González Llovera.—Pá
gina 1248.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C i v i l  d e l  
T r ib u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 5.°, apartado B), 
letra B), del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para la aplica
ción de la" ley de Rases sobre funcio
narios públicos de 22 de Julio del mis
mo año y Orden de 18 de Agosto 
de 1932,

Este Minisíério ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Auxiliar-Meca
nógrafo, Oficial de Administración de 
tercera clase,' del mismo, dotada con el 
haber anual de 3.000 pesetas, y vacante 
por pase a otro destino de D. Carlos 
Bueren y Pérez de la Serna, que la ser
vía, a doña Juana Bautista Borrero y 
Pan, que figura con el número 1 en la 
escala de Aspirantes del expresado 
Cuerpo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
9 de Noviembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante por excedencia vo
luntaria de doña Mercedes Uriol Sal
cedo, que la servía, una plaza de Oficial 
de Administración de tercera clase del 
Cuerpo administrativo de este Departa
mento, dotada con el haber anual de 
3.000 pesetas, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.° del Real 
decréto de 19 de Enero, de 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que pase a ocupar la expresada 
vacante D. Carlos Bueren y Pérez de 
la Serna, Auxiliar-Mecanógrafo, Oficial 
de Administración de tercera clase, del

Cuerpo Auxiliar del mismo, c o n  
la misma dotación, que en su escala 
figura con el número 1 y sin dejar por 
ello de pertenecer al personal Auxi
liar.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
9 de Noviembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTÁFE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a e^a Superioridad con fecha 7 de los 
corrientes, por doña Mercedes Uriol 
Salcedo, Oficial de Administración de 
tercera clase del Cuerpo administrativo 
-de este Departamento, procedente del 
Auxiliar del mismo, con destino en la 
Dirección general de los Registros y del 
Notariado, solicitando la excedencia vo
luntaria en dicho cargo para el que fuá 
nombrada por Orden ministerial de 1.° 
de Febrero del año próximo pasado, del 
que se posesionó al siguiente día de su 
nombramiento; y 

Teniendo en cuenta lo que se dispone 
en el artículo 41 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la ley de Bases sobre 
funcionarios públicos de 22 de Julio del 
mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a la referida solicitante doña 
Mercedes Uriol Salcedo, la excedencia 
voluntaria en el expresado cargo, por 
un período de tiempo no menor de un 
año ni mayor de diez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
9 de Noviembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Resultando que anun
ciado el concurso de antigüedad de 
servicios efectivos entre Oficiales de 
Sala de la segunda categoría, para cu
brir la vacante de igual clase exis
tente en la Audiencia territorial de 
Valencia por falleciiiliento de D. An
tonio Llop, han concurrido al mismo, 
los Oficiales de Sala D. Ricardo Sari» 
Román Díaz, D. Vicente Sunjuán de 
Pineda y D. José Trinchant Ferrero,

* que los son, respectivamente, de las 
de Las Palmas, Zaragoza y S a n t a  
Cruz de Tenerife (Sección de lo Ci
vil de Las Palmas):

Resultando que D. Ricardo San Ro
mán aparece en el Escalafón de Ofi
ciales de Sala publicado en la G a c e t a ; 
de 28 de .Marzo último, con el núme
ro 24 de orden, posesión de 28 de 
Diciembre de 1925 y ocho años, dos 
meses y veintitrés días de tiempo de 
servicios; D. Vicente Sanjuán de Pi
neda, con el número 29, antigüedad 
de 20 de Julio de 1931 y dos años, 
ocho meses y un día de servicios, y¡ 
D. José Trinchant, con el número 35,: 
antigüedad de 27 de Enero del año 
actual y con un pies y veintitrés días 
de servicios:

Considerando que las vacantes de 
Oficiales de Sala de las Audiencias te
rritoriales, a excepción de Madrid y 
Barcelona, que son de primera cate* 
goría, se cubrirán por concurso de 
antigüedad de servicios efectivos, en
tre Oficiales de Sala de la segunda ca
tegoría, conforme dispone el artícu
lo 6.® del Decreto dg 26 de Octubre 
de 1933:

Considerando que, de los tres Ofi
ciales de Sala de la segunda categoría 
que han concurrido al concurso anun* 
ciado para cubrir la vacante existen
te en la Audiencia territorial de Va-
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lencia, el de más antigüedad y servi
cios efectivos es D. Ricardo San Ro
mán y Díaz, Oficial de Sala dé la Au
diencia territo rial de Las Palmas, 

Este Ministerio lia acordado nom
brar por concurso de antigüedad Ofi
cial de Sala de la Audiencia de Va
lencia, en la vacante producida por 
defunción de D. Antonio Llop, a don 
Ricardo San Román Díaz, que lo es 
de la de Las Palmas.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 10 de 
Noviembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Excmo. S r.: Vacante en esa Audien
cia una plaza de Oficial de Sala, por 
traslación, en concurso de antigüedad, 
de D. Ricardo San Román, y acorda
do su reingreso en el Cuerpo de Ofi
ciales de Sala del excedente volunta
r a ,  D. Juan Rernal Cubero, de con
form idad con el artículo 9.° del De
creto de 26 de Octubre de 1933,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para la referida vacante de Ofi
cial de Sala de esa Audiencia a don 
Jpan BernaL Cubero, Oficial de Sala, 
que tiene solicitado su reingreso.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 10 de 
Noviembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Las Palmas.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN

Ilmo. Sr . : Suprimida, por Decreto 
de 19 de Julio del año corriente, la 
Dirección general de Marruecos y Co
lonias, que disfrutaba de franquicia 
postal y telegráfica, y sustituido este 
organismo por la Inspección general 
de Colonias, que sumió todos los serr 
Vicios que estaban a cargo del ante
rior, y visto lo establecido en el a r
tículo 5.° del Decreto de 4 de Febrero 
de 1933, relativo a franquicias posta
les y telegráficas, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha acordado con- 
w ceder franquicia postal y telegráfica 

a la Inspección general de Colonias, 
como organismo técnico central, ase

s o r  directo, en la Presidencia del Con
sejo de Ministros.

‘ , Lo que comunico a V. I, para su

conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 8 de Noviembre de 1934.

MANUEL MARRACO

Señor Director general del Timbre,

ORDEN CIRCULAR

Excmo.: S r.: Por reunir las condi
ciones prevenidas en el Decreto de 5 
dél mes anterior (Gaceta de Maortd 
número 280), '

Este Ministerio ha acordado decla
ra r aptos para el ascenso a empleo 
superior inmediato, a las clases com
prendidas en la siguiente relación, 
que comienza con D. Otilio Lobato 
Costas y term ina con José Püig Es- 
teve, el que obtendrán cuando les ooi- 
rrespomda, si para entonces continúan 
reuniendo condiciones para ello.

Lo comunico a V. E. para  su co
nocimiento y efectos. .Madrid, 10 de 
Noviembre de 1934.

p . D.,
PASCUAL ABAD

Señor ...

RELACIÓN QUE SE CITA

Áptos para Subtenientes dé Infantería .

D. Otilio Labato Costas, de la Co
m andancia de Badajoz.

D. Víctor San Juan Andreu, de la 
de Santander.

D. Francisco Benito Toribio, de la 
de Madrid.

D. Antonio Castaño Avila, de la de 
Santander.
. D. José Estradera Ruiz, de la de 
Alicante.

D. Manuel Barrueco Ullán, de la de 
Murcia.

D. Sántos Gusano Bartolomé, de la 
de Madrid.

D. Manuel Jó dar Alaminos, de la 
de Badajoz.

D. Félix Sáinz Baile, de la de Gui
púzcoa. , 3

D. Antonio Alvarez González, de la 
de Barcelona.

D. Pedro Sánchez García Vázquez, 
de Ig de .Cádiz,

D. Francisco Méndez Jiménez, de la 
de Guipúzcoa.

D. Nicolás Rodríguez Sastre, de la 
de Santander.

D. Cipriano Santos Pardo, de la de 
Zamora.

D. Esteban Martín Junquera, de la 
de Santander.

D. Germán González Hernández, de 
la de Coruña.

D. Gumersindo Casado Membriye, 
de la de Barcelona.

D. Nicolás Conde González, de la 
de Santander. '

D. Emilio Blanco Fuentes, de la de 
Salamanca.

D. Domingo Sánchez Pastor, de la 
de Alicante.

D. Francisco Carrasco Luján, de la 
de Madrid.

D. José Luengo Gonzalo, de la de 
Fi güeras.

; «

D. Eugenio Suero Duarte, de la de 
Huelva.

D. Manuel Oliveros López, de la de 
Granada.

B. Joaquín Iiervás Gil, de la de 
Coruña. N

D. José triarte  Yáñez, de la de 
Orense.

D. José García Jorge, de la de Al
mería.

D, Félix Larriqueta Maisterra, de la 
de Navarra.

D. Antonio San León Hernández, de 
la de Salamanca.

D. Manuel Bazaga Amaro, de la de 
Cáceres.

D. José Magariño Martínez, de la de 
Barcelona.

D. Pedro Páez Clarés, de la de 
Huelva.

D. Miguel Vidal Toledo, de la de 
Málaga.

D. Blas Pérez González, de la de 
Valencia.

D. Antonio Trujillo Rodero, de la 
de Salamanca. '

D, Jo’sé Rodríguez Moreuq, de M  de 
Sevilla.

D T i m ó t e  o «¡ Alvarez Larriqueta, de 
la dé Navarra. -

D. Juan Asensio Blesa, de la de Fi- 
gueras.

D. Antonio Cobos Cervantes, de la 
de Madrid. r

D. Juan Espín Tejada, de la de Va
lencia.

D. Higinió Lovera Lausín, de la de 
Valencia. ' •   ̂ ¡

D. Eustasio Acón f i a s c o ,  de la 
de Coruña. \

D. Victoria Pérez Bordafio, de la 
de Tarragona. \

D. Rafael Gago Cabido, de la de 
Cáceres.

D. Saturnino de la .Felicidad, de la 
de Estepona. ,

D. Prim o Diez Sánchez, de la de 
Huesca.

D. Francisco Vereda Maravér; de la 
de Asturias.

D. Jacinto Gómez Barba, de la de 
Huelva.

D. Nicolás Gemio García, de la de 
Sevilla. -

D. José Galán Teso, de laf de Za* 
mora.

D. Angel García Paricio, ; de la de 
Navarra.

D. Antonio Oliver Gutiérrez, de la 
de Ripoll. - '

D. Manuel Ibáñez Carretero, de la 
de Vizcaya.

D. Ricardo1 Plaza Hernández, de la 
de Huesca.

D. Rafael García Sánchez Alcaide, 
de la de Coruña.

D. Mariano Larraz Arrese, de la de 
Navarra.

D. Agustín Solís de la Rosa, de la 
de Huelva.

D. Sixto González Díaz, de la de 
Tarragona.

D. Epifanio García García, de la de 
Cáceres.

D. Antonio Fernández Martín, de la 
' de Granada.

D. Gonzalo Guardado Cristo, de la 
de Castellón.

D. Manuel Vegas Puras, de la de 
Pontevedra.

D. Benito Matamata Surribas, de la 
de Lérida. f • ^ -v

D. Santiago Toledano Sabariegó, d» 
la de Málaga. '.......* ■ - <
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D. Ceferino Fernández López, de la 
de Lérida.

D. Lucas Mairena Márquez, de la de 
Cádiz.

D. Francisco Ortiz A-guiar, de la de 
Asturias.

D. Galo Hernández Blanco, de la de 
Guipúzcoa.

Aptos para Subtenientes de Mar.
D. Martín Rodríguez Jódar, de la 

Comandancia de Pontevedra.
D. Francisco Oneto Barea, de la de 

Cádiz.
D. Antonio Fernández Escobar, de 

la de Barcelona.
D. Salvador González Herrera, de la 

de Sevilla.
D. Pedro Pérez Sánchez Hernández, 

de la de Valencia.
D. Leandro* Cervera Buxedas, de la 

de Santander.

Aptos para Brigadas de Infantería.

D. Juan Pertusa Salas, de la Coman
dancia de Madrid.

D. Eugenio Gutiérrez Benito, de la 
de Pontevedra.

D. Julián Roig Manresa, de la de 
Baleares.

D. Angél Gil Sánchez, de la de Cá
diz.

D. Daniel Ramos Expósito, de la de 
Vizcaya.

D. Elias Chaparro Torrijos, de la de 
Alicante.

D. José Hbdríguez Medina, de la de 
Valencia.

D. Indalecio Junquera, de la de Za
mora. ,

D. José Sánchez Jurado, de la de 
Huesca.

D.. José Rivero Casaus, de 1 a de 
Huesca.

D. José Fernández Rodríguez Ro
dríguez, de la de Granada.

D. Ángel Martín Martín, de la de 
Salamanca.

D. Rafael Velázquez Vázquez, de la 
de Huelva.

D. Cristino Solano Blanzaco, de la 
de Huesca.

D. Juan Ruiz Ruiz Ruiz, de la de Al
mería.

D. Pablo Otero García, de la de Fi- 
gueras.

D. Agustín Flores García, de la de 
Huesca.

D. José Rodríguez Bermudez, de la 
de Badajoz.

D. Miguel Sánchez Sánchez Santos, 
de la de Badajoz.

D. Jerónimo Martín Pacheco, de la 
de Salamanca.

D. Juan Sánchez Alba, de la de Bar
celona,

D. Juan López García López, de la 
de Orense.

D. Felipe Ramajo Sánchez, de la de 
Valencia.

D. Pedro Bao Gutiérrez, de la de 
Málaga.

D. Julián Sendín Galiana, de la de 
Valencia.

D. Feliciano Ledo Maclas, de la de 
Zamora.

D. Manuel Mora Sánchez, de la de 
Ripoll.

D. Félix Benito Toribio, de la de 
Navarra.

D. Pablo Fernández Delgado, de la 
de Cáceres.

D. Francisco Moreno Gallardo, de la 
de Huesca.

D. Anastasio Romero Martínez, de 
la de Barcelona.

D. Salvador Ruiz Notario, de la de 
Almería.

D. Juan, Difeu Vericart, de la de 
Huesca.

D. Gerardo Rodríguez Mañanes, de 
la de Zamora.

D. José Caballo Guerrero, de la de 
Murcia.

D. Antonio Marfil Tovar, de la de 
Málaga.

D. Juan Pérez Azagra, de la de Na
varra.

D. Jerónimo Cebrián Miguel, de la 
de Zamora.

D. Alfonso Zarco Ruiz. de la de Viz
caya.

D. Francisco Gallego García, de la de 
Barcelona.

D. Dionisio Vivas Baquet, de la de 
Sevilla.

D. Indalecio Torres Cortés, de la de 
Almería.

D. Francisco Martínez Arroyo, de la 
de Cádiz.

D. José Sánchez Martínez González, 
de la de Huesca.

D. Martín Serra Verjer, de la de Ba
leares.

D. Agustín Pérez Rodríguez Montes, 
de la de Pontevedra.

D. Antonio Garrido Rodríguez, de la 
de Tarragona. \

D. Ramón Cifuentes Huertas, de la de 
Figueras.

D. Eduardo Hernández Maeías, de la 
de Huesca.

D. Elias Sanz Perosillo, de la de Va
lencia.

D. Felipe Moreno García, de la de 
Coruña.

D. Julián Escribano Navarro, de la 
de Castellón.

D. Juan González Monedero, de la de 
Barcelona.

D. Andrés Calderón Jiménez, de la 
de Málaga."

D. Manuel Sánchez Lavado, de la de 
Madrid.

D. Salvador Bertomeu Bertomeu, de 
la de Barcelona.

D. Albino Mora Nuet, de la de Ta
rragona.

D. Celestino Vega Zurdo, de la de 
Ripoll.

D. Pedro Tur Ferrer, de la de Madrid.
D. Enrique Expósito García, de la de 

Málaga.
D. Antonio Salguero Clemente, de la 

de Murcia.
D. Sebastián Alonso Vega, de la de 

Barcelona.
D. Emiliano González Blanco, de la 

de Navarra.
D. Laureano Dóniz Martínez, de la de 

Pontevedra.
D. Andrés Vázquez Chávente, de la 

de Guipúzcoa.
D. Pedro Morales Alcojor, de la de 

Algeciras.
D. Mariano Salsona Allepuz, de la de 

Santander.
D. Vicente Tomás Millán, de la de Ta

rragona.
D. Lorenzo Villar Requena, de la de 

Valencia.
D. José Fradas Alvarez, de la de Mur

cia.
D. Ramón Latas Lema, de la de 

Lugo,
t

D. Ramón Varón Jiménez, de la dé 
Almería.

D. Juan Miguel Rodríguez, de la de 
Granada.

D. José Montalvo Recalde, de la de 
Vizcaya.

D. Miguel López Iglesias, de la de 
Cádiz.

D. Angel Sevillano Herrero, de la de 
Zamora.

D. Vicente Bolufer Llovell, de la de 
Alicante.

D. Norberto Expósito Díaz, de la de 
Santander.
. D. Tomás Coronado Martínez, de la 
de Vizcaya.

D. Eusebio Fernández Chimeno, de la 
de Navarra.

D. Luis Valseca Gómez, de la de 
Húelva.

D. Miguel Jódar Alaminos, de la de , 
Granada.

D. Victoriano Gaspar Cabrero, de la 
de Navarra.

D. Waldo del Cerro Rico, de la de 
Santander,

D. Francisco Pérez Ciprés, de la de 
Huesca.

D. Juan García Pérez Sánchez, de la 
de Granada.

D. Nicolás tárelo Muñoz, de la de' 
Navarra.

D. Manuel Frado Guerra, de la de 
Estepona,

D. Emiliano Cisneros Delgado, de la : 
de Cádiz.

D. Adrián Muñoz García, de la de 
Granada.

D. Vicente Moreno García Sánchez, de 
la de Santander. .

D. Jesús Ruiz García, de la de Ma
drid.

D. José Caballero Ramos, de la Bar
celona, . ;

D. Eleuterio Marcos Cajide, de la de 
Figueras.

D. José Sieiro Gómez, de la de Pon
tevedra.

D. Francisco F'ernáñdez Sastre, de la 
de Barcelona.

D. Fernando Toledo Moreno, de la de 
Cádiz.

D. Valero Sauz Rodríguez, de la de 
Madrid.

D. Gregorio Blasco Salas, de la de 
Vizcaya.

Di Restituto del Olmo Muñoz, de la 
de Pontevedra.

D. Manuel Barreda Castillo, de la d e , 
Castellón.

D. José Gómez Guirao, de la de Ali
cante.

D. Dionisio Valenzuela Agulló, de la * 
de Sevilla,

D. Pascual Amorós Blasco, de la de 
Barcelona.

D. José Jarque Tello, de la de Gui
púzcoa. ■

D. Miguel Rodríguez Mañanes, de ,1a 
de Zamora. », /.•

D. Desiderio Sánchez Notario* de la 
de Huelva.

D. Victoriano Pérez Pérez, de la d e . 
Santander. ,

D. Eugenio Salazar López Ipiña, de 
la de Madrid. % ’

D. José Nieto Peroles, de la 
Huelva. /'

D. Isidoro González del Pozo, de la * 
de Málaga. ‘ r ’v

D. Antonio de la Torre Rueda, de la 
de Granada.

D. Vicente Campos García, de la de ' 
Guipúzcoa,
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D. Luis Ocaña Montes, de la de As
turias.

D. José Barrueco Ulljin, de la de Sa
lamanca.

D. Jesús Rodríguez Ramil, de la de 
Huelva.

D. Vicente Diez Gil, de la de Huesca.
D. Joaquín Correa Brito, de la de 

Cádiz. .*
D. Miguel Cava Fernández, de la de 

Cádiz.
D. Antonio Berruezo García, de la de 

Almería.
D. Wenceslao Ibáñez Leiza, de la de 

Guipúzcoa.
D. José Troyano Sánchez, de la de 

Coruña.
D. Miguel Vega Muñoz, de la de Cá

diz.
D. José Gallego Alvarez, de la de 

Coruña.
D. Luis Lara Hidalgo, de la de Ma

drid.
D. Enrique Román Bernal, de la de 

Santander.
D. Leopoldo Agís Díaz, de la de Al

mería.
D. Manuel Guiral Capdevila, de la 

de Valencia.
D. Antonio Pérez Méndez, de la de 

Huelva.
D. José Bisquer Semidra, de la de Cas

tellón.
D. Cirilo López Sanz, de la de Ripolh
D. Constantino Robles Humayor, de 

la de Vizcaya.
D. José Nicelo Bravo, de la de Cádiz.
D. Angel Díaz Peral, de la de Bar

celona.
D. Manuel Ay erra Franco, de la de 

Navarra.
D. Manuel Tomé Rastoll, de la de Ali

cante.
D. Antonio Cherino Gómez, de la de 

Estepona.
D. Manuel Martínez López, de la de 

Madrid.
D. Jaime Crespo Crespo, de la de 

Alicante.
D. Alejandro Juan García, de la de 

Santander.
D, José Ruiz Díaz, de la de Este- 

pona.
D. Raimundo Arbona Rigo, de la de 

Baleares.
D. Valentín González Blanco, de la 

de Salamáncá.
D. Jacinto Vinaches Bercnguer, de la 

de Alicante.
D. Antonio Liarte Laguna, de la de 

Madrid.
D. Pedro Crespo Ibars, de la de Ali

cante;
D. Antonio Alvarez Berrocal, de la 

de Sevilla.
D, Isidoro Cisneros Romero, de la de 

Huesca.
D. Joaquín Iglesias Canillada, de la 

de Figueras. v
D. Mateo Alarte Castro, de la de 

Ripolt.
B, Antonio Devesa Buhigues, de la 

de Alicante.
. R. Rafael Iglesias García, de la de 
Báloarés.

1) Francisco Poveda Alb^rt, de la de 
Alicante.
, D, Angel Figueruelo Fuentes, de la 
de Coruña.

D. Sebastián Gorjón Sánchez, de la 
de Madrid.

D. Germán Romero Borrega, de la de 
Ucerés,

D. Juan Sánchez Moreno Calleja, de 
la de Badajoz.

D. Leocadio Nogales Martín, de la de
Huelva.

D. Juan Guerrero Ruiz, de la de Mur
cié.

D, Manuel Martín Estañ, de la de Ba
teares.

D. Antonio del Campo López, de la 
de Granada.

D. Dánrno González Sánchez, de la 
de Salamanca.

D. Juan Gallardo Martínez, de la de 
G'uaña.

D. Julián Pascual Sanz, de la de As
turias.

D. Manuel Paredes Hernández, de la 
de Almería. .

D. Manuel Andrés Fernández, de la 
de Barcelona.

D. Florentino Baltasar Monje, de la 
de Huesca.

D. Angel Jiménez Gallardo, de la de 
Madrid.

D, Joaquín Femenías Vives, de la de 
Castellón.

D. Francisco Berenguer Giner, de la 
de Alicante.

D. Casiano Rodríguez Díaz, de la 
de Madrid.

D. Manuel de la Iglesia Severino, de 
la de Lérida.

D. Valeriano Cano García, de la de 
Huesca.

D. Eleuterio González Hernández, de 
la de Salamanca.

D. Mateo Pérez García, de la de Cá- 
ceres.

D. Antonio Geruelo Acín, de la de 
Huesca.

D. Roque Vega de la Fuente, de la 
de Vizcaya.

D. Carlos Mulero Chocano, de la de 
Murcia.

D. Manuel Oliva Agulló, de la de Al
mería.

D. Severino Pérez Muñoz, de la de. 
Huesca.

D. Lucio Sagredo García, de la de 
Vizcaya,

D. Jaime Ferrer Crespo, de la de 
Alicante.

D. Honorio Díaz Hernández, de la 
de Huesca.

D. Enrique Ferréro Picó, de la de 
Valencia.

D. Jesús Vázquez Veloso, de la de 
Guipúzcoa.

D. Vicente Blanco Yuste, de la de 
Castellón.

D. Marcelino Rincón Calleja, de la 
de Vizcaya.

D, Manuel Sánchez Marín, de la de 
Madrid.

D. Agustín Díaz Laguna, de la de 
Málaga.

D. Dionisio Palomino Galán, de la 
de Alicante.

D. Bartolomé Moreno Horrillo, d© Ia 
de Huelva. , , i

D. Daniel Vargas Vidal, de la de As
turias.

D. José Muñoz Portal, de la de Cá- 
ceres.

D. Miguel Monje Berrocal, de la de 
Algeciras.

D. Juan Maldonado Rodríguez, de la 
de Granada.

D. Manuel Jiménez Rubio, de la de 
Huelva.

D, Rodrigo López Quiñones, de la de 
Almería.

D. José García Luengo* de la de 
Huelva,

g. D. Luis García Sánchez González,* 
%e la de Santander.

D. Gaspar Carrero Jiménez, de la de 
Cádiz.

D. Secundino Ibías Mesa, de la de 
Lugo.

D. Emilio Esparza García, de la de 
Valencia.

D, Victoriano Martul González, de la 
de Madrid.

D. Laureano Ferreira Ríos de la de 
Madrid.

D. José Díaz Ferrer, de la de Cádiz.
D. Bernardo Fernández García, de 

la de Santander.
D. Miguel Portales Rueda, de la de 

Málaga.
D. Andrés Fabián Naharro, de la de 

Barcelona.
D. Francisco Jódar Jódar, de la de 

Granada.
D. Pedro Melgarejo Cano, de la. de 

Alicante.
D. Juan Martínez Zapata, de la de 

Barcelona.
D. Erdesvinto Sánchez Cachazo, de 

la de Salamanca.
D. José Urbano Alonso, dé la de Má

laga.
D. Miguel Ruiz Herrero, de la de 

Huesca.
D. Gregorio Martínez Haro, de la de 

Madrid.
D. Eusebio Ruiz Dueso, de la de Ma

drid.
D. Tomás Jiménez García, de la de 

Barcelona. ■
D. Eustaquio Martin Benito, de la 

de Castellón.
D. Joaquín Murcia López, de la de 

Alicante.
D. Jesús Barrueco Uilán, de la de 

Salamanca.
D. Juan Sánchez Beltrán, de la de 

Huesca.
D. José Hernández Hernández, de 

la de Algeciras.
D. Manuel Espronceda Cuevas, de 

la de Guipúzcoa.
D. Antonio Hidalgo López, de la de 

Huelva.
D. José María Pérez Montero, de la: 

de Orense.
D, Quintín Pérez Rodríguez, de la 

de Guipúzcoa.
D. José Hidalgo Avalos, de la de Cá-> 

diz.
D. Rufino García Gómez, de la de Ta

rragona.
D. Vicente Rodríguez Castro, de la 

de Orense. 1
D. Anacleto Tejedor Martín, de la 

de Salamanca.
D. Alfonso Marín Pérez, de la de Cá- 

ceres. '
D. Juan Torres González Molano, de 

la de Lérida.
D. Wenceslao Alvarez Intento, de la 

de Badajoz.
D. Sebastián Ausina Cervera, de la 

de j Alicante.
í), Bartolomé Expósito Cano, de la 

de Murcia.
D. Leonardo Solano Martínez, de la 

de Valencia.
D. Fidel Lozano Tacón, de la de Bar* 

celona.
D. Pablo Mateos Rodríguez, de la de 

Alicante.
D. Daniel Córdoba López, de la de 

Barcelona.
D. Hermenegildo Jiménez Fuente^ d$ 

la de Figueras, . -
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D. Enrique Lorente Sánchez, de ¿a  
de Estepona.

D. Francisco Flores Figueroa, de la 
de Zamora.

D. Emilio López Gutiérrez, de la de 
Granada.

D. Blas Bascuñana Faz, de la de Bar
celona.

D. Bernardino Santos Martín, de la 
de Huelva.

D. Víctor García Yagüe, de la de 
Huesca.

D. Pedro Moracho Redrado, de la de 
Navarra.

D. Antonio Fernández Alonso, de la 
de Granada.

D. Angel Moracho Learte, de la de 
Vizcaya.

D. José Gallego Estévez, de la de Ri- 
poll.

D. Ramón Alvarez García, de la de 
Asturias.

D. Juan Ojeda Estrella, de la de Gra
nada.

D. Ignacio Sión Sanz, de la de Gui
púzcoa.

D. Pedro Hernández Rodríguez, de 
la de Zamora.

D. Simón Hernández Sánchez, de la 
de Huelva.

D. Francisco López Contreras, de la 
de Málaga.

D. Francisco Alvarez Núñez, de la 
de Almería.

D. Ignacio Loyola Sánchez, de la de 
Figueras.

D. José González Cantón, de la de 
Algeciras. '

D. Julián Conde Martín, de la de Gui
púzcoa.

D* Eleuterio Domínguez Maclas, de 
la de Algeciras.

D. Manuel Peraire Duarte, de la de 
Valencia. /

D. Cruz Sánchez Herrera Martínez, 
de la de Algeciras. '

D. Salvador Ibars Ronda, de la de 
Alicante.

D. Demetrio Vicente Santos, de la de 
Figueras.

D. Juan Quilis Echevarría, de la de 
Santander.

D. Facundo Montero Lanuza, de la 
de Lérida.

D. Andrés Trejón Aguilar, de la de 
Figueras.

D. Rafael Hontoria Olmos, de la de 
Lérida.

D. Manuel López García, de la de Va
lencia.

D. Pedro García Portillo, de la de 
Madrid.

D. Braulio Manzano Aguilar, de la 
de Pontevedra.

D. Francisco Naranjo Raya, de la de 
Almería.

D. Antonio Lozano Fonseca, de la de 
Sevilla.

D. Miguel López Catalá, de la de Gui
púzcoa.

D. Ruperto Ramos Martínez, de la 
de Badajoz.

D. Cristóbal López García, de ia de 
Almería.

D. José Velasco Martín, de la de Viz
caya.

D. Antonio Iñiguez Fernández, de la 
de Asturias.

D. Diego Peral García, de la de Ba
dajoz.

D. Antonio Biñao García, de la de 
Figueras.

D. Nicolás Prado Murugosa, de la 
de Lugo.

D. Narciso Agudo Borrego, de la de 
Lérida.

D. Daniel Vara Moracho, de la de 
Huelva.

D. Jenaro García García, de la de 
Alicante.

D. Gabriel Rodríguez Jiménez, de la 
de Coruña.

D. Antonio Prieto Torres, de la de 
Estepona.

D. Luis Benito González, de la de 
Santander. *

D. Juan Gajate Crespo, de la Ma
drid.

D. Florencio Santos Vicente, de la 
de Santander.

D. Luis Ramos Zabalza, de la de Cá
ceres.

D. José Tur Nogueras, de la de Pon
tevedra.

D. Salvador García López, de la de 
Málaga.

D. Luis Barragán Guarnido, de la de 
Murcia.

D. Francisco González Gabaldón, de 
la de Baleares.

D. Diego Pestaña Sabariego, de la de 
Barcelona.

D. Isidoro Cejuela Patón, de la de 
Estepona.

D. Antonio Vázquez Santiago, de la 
de Málaga.

D. Santiago Trujillo Rodríguez, de 
la de Estepona.

D. Gabriel González de Bartolomé, 
de la de Zamora.

D. Julio Toro López^ de la de Ali
cante.

D. Bienvenido Alfonso Cano, de la 
de Málaga.

D. Francisco Berenguer Catalá, de 
la de Valencia.

Aptos para Brigadas de Mar.

D. Román Fernández Sáez, de la de 
Santander

D. José Martín Ortiz, de la de Alge
ciras.

D. Manuel Antequera Fernández, de 
la de Málaga.

D. Antonio Martín Martín, de la de 
Guipúzcoa.

D. Manuel Such Llorens, de la de 
Tarragona.

Aptos para Sargentos de Infantería.

D. Juan Sepúlveda Cortés, de la de 
Murcia.

D. Victoriano Ramos Rodríguez, de 
la de Cáceres.

D. Antonio R icor Fernández, de la 
de Orense.

D. Manuel Pichardo Mira, de lá de 
Huelva.

D. Gonzalo de la Rosa Arenas, de la 
de Cáceres.

D. Jesús García Ruiz, de la de Mur
cia. ’

D. José Campos Fernández, de la de 
Málaga.

D. Antonio Santovety Flores, de la 
de Algeciras.

D. Alfonso Fortio Grajera, de ta de 
Navarra.

D. Salustiano Parralo González, de 
la de Zamora.

D. Gregorio Franco Hernández, de 
la de Salamanca.

D. Antonio Ros Martínez^ de la de 
Murcia.

D. Jerónimo Lorite RéviUa, de la de 
Badajoz.

D. José Moyeno Pire, de la de Cá* 
diz.

D. Basilio Sánchez Cordero, de la de 
Badajoz.

D. Pascual Díaz Ruiz, de la de Sala
manca.

D. Juan Prieto Bastardea, de la de 
Orense.

D. Narciso de la Peña Arias, de la 
de Badajoz.

D. Clemente Rodríguez González, de 
la de Algeciras.

D. Casimiro González López, de la 
de Murcia.

D. Antonio Hernández Zambrano, de 
la de Algeciras.

Aptos para Sargentos de Mgr% _

D. Antonio. Rodríguez Gutiérrez, de 
la de Castellón.

D. José. Quelle Franco, de la de 
Lugo.

D. Pedro Lorca López, dé la de Cái 
diz.

D. José Puig Estévez, de la de Al< 
mería.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Para proveer una vacan

te de Teniente Profesor en los Colegios 
de ese Instituto para el desempeño de 
las clases que se le encomienden por 
la Jefatura de Estudios de dicho Gen- 
tro docente,

Este Ministerio ha resuelto se celebre 
el correspondiente concurso entre los 
de dicho empleo que deseen tomar par
te en él, los que promoverán sus ins
tancias en el plazo y forma que deter
mina la Orden circular dé 5 de Octubre 
de 1931 (D. O. núm. 226), a la que se 
dará exacto cumplimiento, así corno a 
la circular número 25 de 10 de Mayo 
del año actual, debiendo ser remitidas 
las instancias de los concursantes al 
citado Establecimiento directamente.

Lo vdigo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 1.° de No
viembre de 1934.

p. d ., 
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Escm o. Sr.: Para proveer unaryacafl4 
te de Comandante Profesor en ,1os O 
legios de ese Instituto para el desempe
ño de las clases que se le enconiiendea 
por la Jefatura de Estudios de dicho 
Centro doren te, ■ , y,

Este Ministerio ha resuelto se celebre 
el correspondiente concurso entre lPs 
de dicho empleo que deseen tomar par‘ 
te en él, los que promoverán sus ins* 
tandas en el plazo y forma q u e 'de
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mina la Orden circular de 5 de Octubre 
da 1931 (D. O. núm. 226), a la que se 
idará exacto cumplimiento, así como a 
)a circular número 25 de 10 de Mayo, 
del año actual, debiendo ser remitidas 
las instancias de los concursantes al 
citado Establecimiento directamente.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid,, ! . 0 de No
viembre de 1934.

• p . D.,
EDUARDO BENZO 

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI- 
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilm o . Sr. De conform idad con lo dis

puesto en el artículo 6.° de la Ley de 
5 de Diciembre de 1931, relativa a la 
organización de la Casa oficial del Pre- 

> siáenté de la República,
Este Ministerio ha tenido a bien de

clarar a D. Carlos Renshaw Darma- 
nin, excedente forzoso en su cargo de 
Profesor de Administración económi
ca y Contabilidades oficiales de la Es
cuela Profesional de Comercio de Ali
cante, por prestar sus servicios en vir
tud de nombramiento hecho por el Go
bierno, en la Secretaría general de la 
Presidencia de la República.

Lo digo a V, I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 10 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanzas 

Profesional y Técnica.

Ilm o . Sr.: En atención a las necesi
dades de la enseñanza,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a doña María del Carmen 
Brinquits Villanueva Encargada de cur
so interina de Física y Química del 
instituto elemental de Segunda ense
ñanza de Cazialla de la Sierra, con la 
remuneración anual de 4.000 pesetas, 
que percibirá con cargo al capitulo 
primero, artículo l-.?, agrupación 13, 
del presupuesto vigente, aplicándose 
para este nombramiento cuanto dispo
ne "la Orden de 15 dé Octubre últi- 
iucH G aceta del 17).

Lo. digo a V. I. para su conocim ien
to* f ' efectos oportunos. Madrid, 7 de 
Noviembre de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS

Subsecretario de este Ministe^ 
no, ;

Ilm o  S.r.: En atención a las necesi
dades de la enseñanza, accediendo a 
lo socitado por el interesado y de 
acuerdo con el informe de la Inspec
ción de Segunda enseñanza,

Este Ministerio ha acordado que el 
Encargado de curso de Literatura del 
Instituto Elemental de Tomelloso, don 
Torcuato ( ircí r Ferrer, pase a cubrir 
igual plaza vacante en el Instituto Ele
mental de Sanlúcar de Bárrame da.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 10 de 
Noviembre de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de esté"'Ministe
rio.

Ilm o . Sr.: En atención a las necesi
dades de la enseñanza,

Este Ministerio ha acordado :
1.° Nombrar Encargados de curso 

de las disciplinas y Centros que a con
tinuación se expresan, a los señores 
siguientes:

Olot. —  Literatura. —  Doña Matilde 
Falch Guimerá.

Za'fra.— Francés.— D. Cándido Onie- 
va Rodríguez.

Pamplona.— Dibujo. — Doña Joaqui
na Zamora Sarrate.

2.° Que para todos los anteriores 
nombramientos s e a  d e  aplicación 
cuanto dispone la Orden de 15 de Oc
tubre último (G a c e t a  del 17), comen
zando a contarse el plazo posesorio 
a partir de la publicación de la pre
sente Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo digo a V. I. para su conot mien
to y efectos. Madrid, 10 de Noviembre 
de 1934,

p. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilm o . Sr.: En atención a las nece
sidades de la enseñanza,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Nombrar Encargado de curso 

de Filosofía y Literatura del Institu
to Elemental de Segunda enseñanza de 
Tarrasa a D. Juan Bastons Plans, pro
cedente de los cursillos de Filosofía, 
que ha cesado en el Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de Reus, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el 
número 10 de la Orden de 28 de Sep
tiembre último.

2.° Nombrar Encargados de curso 
de las disciplinas y Centros que a 
continuación se expresan, a los seño
res siguientes:

Alicante: Literatura; D, Ismael Ló

pez Martín, y Geografía e Historia, 
doña Encarnación Cremades Font.

Zaragoza (Miguel Servet): Matemá
ticas, D. José Jordana Montalvo.

Cervera (Lérida) : Matemáticas» do
ña Angeles Sánchez Contra,

Nerva: Física y Quimica, D. Hipó
lito Ruano Enciso, y Matemáticas, don 
José Machuca García.

Trujilio: Física y Química, D* Aure- 
liano Carro Bajbuena.

Valdepeñas : Francés, D, Lorenzo 
Medina Rodríguez.

3.° Que p a r a  todos los anterio
res nombramientos*rsea de aplicación 
cuanto dispone la Orden de 15 de Oc
tubre pasado (G a c e t a  del 17), comen
zando a contarse el plazo ’ posesorio 
a partir de la publicación de lâ  pre
sente Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Lo digo a V. I. para su conocim ¿n- 
to y efectos oportunos. Madüd, de 
Noviembre de 1934. -

P. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este ̂ Minis
terio. a ' " ^

Ilm o . Sr.: En virtud de concurso 
previo de traslación, V ^  ^

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Manuel García Blasco, único as* 
pirante y que reúne las condiciones 
legales, Catedráticp(vúúmérari^ 'Úé Len
gua española (Historia de la Lengua 
castellana}^ de la Facultad de Filosofía 
y Letras *de la Universidad de Sala* 
manca, con el mismo número en el 
Escalafón e igual haber anuálMeyB.000! 
pesetas, que actualmente disfruta co* 
mo Catedrático numerario de Lengua 
y Literatura españolas de la Universi* 
dad de La Laguna.'

Lo digo a V. I. para su conocimien^ 
to y demás efectos. Madrid* 9 de No* 
viembre de 1934. ,,,

P. D., ■'
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Minióte* 
rio.

Ilm o . Sr.: Fallecido el día 26 de Qc*> 
tubre próximo pasado D. José Alema* 
ny y Bolufer, Catedrático numerario 
de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad Central, que ¡se ha* 
liaba comprendido en la Sección se* 
gunda del Escalafón de los de su clases 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que, en virtud de ascenso re* 

glamentario, pase a la expresada Sec* 
ción segunda de dicho Escalafón, con 
el número que le corresponde, D¿ Pau* 
lino Savirón y Caravantes, dé íá Fa* 
cuitad de Ciencias de la Universidad

. .  - :  j í v i  4
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de Zaragoza, con el haber anual de pe
setas 18.000; a la tercera, D. Pedro Fe
rrando y Mas, también de Ciencias de 
Zaragoza, con el de 15.000 pesetas; a 
la cuarta, D. Manuel de Lasala y Lla
nas, de Derecho de la misma Univer
sidad, con el de 13.000 pesetas; a la 
quinta, D. Benito Alvarez Buylla y Lo
zana, de Ciencias de Oviedo, con el de 
12.000 pesetas; a la sexta, D. Gumer
sindo Sánchez Guisande, de Medicina 
de Zaragoza, con el de 11.000 pesetas, 
y a la séptima, D*. Vicente Guiíarte y 
González, de Derecho de Valladolid, 
con el de 10.000 pesetas.

2.° Que los expresados ascensos lo 
serán con efectos y antigüedad del día 
27 de Octubre último, siguiente al del 
fallecimiento del Sr. Alemany y Bo- 
lúfer.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de No
viembre de 1934.

p. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En el expediente de pro
visión de la plaza de Profesor de las 
asignaturas de Elementos de Econo
mía, Administración y Contabilidad 
agrícolas y Nociones de Valoración 
agrícola y Catastro, vacante en la Es
cuela Profesional de Peritos Agrícolas, 
el Consejo Nacional de Ciíltura ha 
emitido el siguiente dictamen:

“Visto el expediente de provisión 
por concurso de las Cátedras de Ele
mentos de Economía, Administración 
y Contabilidad agrícolas y de No
ciones de Valoración agrícola y Ca
tastro, vacantes en la Escuela Profe
sional de Peritos Agrícolas:

En d i c h o  expediente aparece en 
primer término el informe del Claus
tro de la Escuela mencionada, del que 
resulta qué los dos Profesores nom
brados ponentes emitieron sendos in
formes, discrepantes entre sí en el as
pecto fundamental de la preferencia 
de méritos, por entender que deben 
tenerla los docentes, y otorgarla el 
otro a los profesionales. El Claustro, 
después de discutir el asunto, decidió 
votar por separado cada uno de los 
puestos de la terna que había de ser 
presentada a la Superioridad, con este 
resultado:

Primer puesto. Don Francisco Fer
nández de Navarrete, por unanimidad.

Segundo puesto. Don César Arró- 
ñiz Sala, cuatro votos; D. Pascual Ca
rrión, un voto, y tres votos en blanco.

Tercer puesto. D o n  Pascual Ca
rrión, dos votos; D. José Galicia Alon

so, dos votos; D. César Arróniz, un 
voto, y tres votos en blanco.

Por tanto, los propuestos, en su or
den, son: el señor Fernández de Na
varrete, el señor Arróniz, y los seño
res Carrión y Galicia, empatados en 
tercer lugar:

La Sección de Escuelas de Ingenie
ros Civiles propone que sea nombra
do el señor Fernández de Navarrete, 
primer puesto de la terna, por una
nimidad, y que pase el expediente a 
informe del Consejo Nacional de Cul
tura:

La documentación que, como prue
ba de méritos, presentan los concur
santes se reseña a continuación, abre
viadamente :

El señor Fernández de Navarrete, 
una relación de documentos expresi
vos de sus servicios profesionales, 
que acreditan haber recibido comisio
nes oficiales para estudios de riegos 
y de electrificación rural en los Es
tados Unidos de América y otros paí
ses extranjeros; haber desempeñado 
cargos de categoría en los servicios 
social agrarios del Estado y de la Di
putación de Sevilla; servicios en re  ̂
dación con conflictos sociales, con es
tudio de regadíos, y haber perteneci
do a la Estación de Ensayo de má
quinas y a la Escuela-Granja de Cór
doba. Incluye también un artículo pe- 
riodístico y una conferencia sobre re
gadío.

El señor Arróniz acredita haber 
ocupado distintos cargos en servicios 
del Estado, estar en posesión de la 
Encomienda y la Gran Cruz del Mé
rito Agrícola, y agrega otras distin
ciones de que ha sido objeto. Presen
ta asimismo varios trabajos profesio
nales, publicados e inéditos, sobre 
producciones agrícolas levantinas, em
presas de riego y sobre plagas diver 
sas, y otros de divulgación sobre Je 
mas análogos* entre ellos un discurso 
acerca de la Confederación Hidrográ
fica del Segura.

El Sr. Carrión presenta certificados 
y relaciones de cargos y comisiones 
que han desempeñado en España y el 
extranjero, así como ocho obras publi
cadas en relación con problemas socia
les y agrarios, numerosos artículos de 
periódicos y conferencias que corres
ponden a campañas de divulgación eco
nómico-rural, habiendo sido premiado 
por su labor de organización y propa
ganda de cultivos e industrias agrí
colas.

El Sr. Galicia aporta certificaciones 
de sus servicios al Estado en el Catas
tro de rústica y en el servicio agronó
mico pericial desde 1918 hasta la fe
cha.

También han unido los concursantes

a sus respectivas peticiones, las obliga
das Memorias sobre la enseñanza de 
las materias citadas y ios programas 
correspondientes.

Este Consejo entiende que en un con
curso para Cátedras profesionales, si 
ha de hacerse un verdadero discerni
miento de méritos congruentes con el 
objeto que Se busca, ha de dejarse en 
segundo término todo aquello que sea 
natural consecuencia de la actividad 
profesional corriente y buscar una base 
de juicio en las relacionadas con la en
señanza, la instrucción y la divulga
ción. Y, en este aspecto, nada encuen
tra en las aportaciones de los señores 
Arróniz y Galicia, que sea suficiente 
para ponerlos en igual altura que los 
otros dos concursantes Sres. Fernández 
de Navarrete y Carrión.

En lo que a ésto se refiere, es notorio 
que la labor del Sr. Carrión es supe
rior, al menos en variedad y cantidad, 
de cuanto puede manifestarse en tra
bajos publicados y presentados. En 
cambio, es de presumir que existe una 
labor profesional muy meritoria del se
ñor Navarrete, escondida en expedien
tes administrativos que comprendan el 
resultado de sus actividades, juzgados, 
sin duda, en sentido favorable por los 
Centros respectivos, y que se patenti
za, principalmente, por la insistencia 
con que se le ha nombrado para cargos 
importantes, y luego por el hecho de 
haber obtenido la unanimidad para el 
primer puesto de la terna formulada 
por el Claustro de la Escuela intere
sada.

Para resolver esta equiparación de 
méritos entre los concursantes, no que
da ya otro medio que el aprecio Com
parativo de los demás elementos de 
juicio aportados, que son las Memorias 
sobre métodos de enseñanza y los pro
gramas de ésta, que cada cual de aqué
llos propone. Y después de estudiados, 
el Consejo encuentra que los trabajos
del Sr. Fernández Navarrete revela11 
una amplitud de doctrina, así como una 
flexibilidad y un sentido pedagógico 
que les hacen merecedores de prelación. 
Así, pues, siendo decisivo el elemento 
que acaba de examinarse, el Consejo 
entiende que debe ser designado don 
Francisco Fernández de Navarrete para 
desempeñar las Cátedras mencionadas 
de la Escuela Profesional de Peritos 
Agrícolas.” -

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone 
y, en su consecuencia, nombrar a don 
Francisco Fernández de Navarrete Pro
fesor de las asignaturas de Elementos 
de Economía, Administración y Conta
bilidad Agrícola y Nociones de Valo
ración Agrícola y Catastro, vacante
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en la Escuela Profesional dé Peritos 
Agrícolas, con la gratificación anual de 
3.500 pesetas, j que percibirá con cargo 
al capítulo 1.°, artículo 2.°, agrupa
ción 21,. concepto 4.°, del presupuesto 
de gastos de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO  VILLALOBOS
Señar Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. S r . : A propuesta del Consejo 
Nacional de Cultura y en cumplim ien
to del Decreto de 14 de Enero de 1933, 

Este Ministerio ha dispuesto el nom
bramiento del siguiente Tribunal para 
juzgar los ejercicios del concurso-opo
sición a la Cátedra de Electrotecnia 
y E lectricidad aplicada a los Buques, 
vacante en la Escuela de Ingenieros 
Navales, convocado por Orden m inis
terial de 16 de Agosto de 1934 (G a c e 
ta  del 17):

Propietarios.

Por el apartado 1.— Presidente, don 
José Marillo y Farfán.

Por el apartado 2.—Vocal, D. Juan 
Manuel Tam ayo y Orellana, General 
Jefe de los Servicios Técnicoindustria- 
les del Ministerio de Marina.

Vocal, D. Claudio Alderegui y Lim a, 
Ingeniero Inspector de buques de B il
bao.

Por el apartado 3.— Vocal, D. Carlos 
Laffite Martínez; vive en la Avenida 
del Valle, 20 (Madrid).

Por el apartado 4.— Vocal, D. Luis 
Sánchez Cuervo, Profesor de la Escue
la de Ingenieros de Caminos.

Suplentes.

Por el apartado 2.— Vocal, D. N ico
lás Franco Bahamonde, Director de la 
Escuela de Ingenieros Navales.

Vocal, D. Juan Antonio Suances y 
Fernández, Ingeniero Naval.)

Por el apartado 3.— Vocal, D. José  
Armero Plá, Profesor de la Escuela 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos. i-

Por el apartado 4.— Vocal, D. Ma
nuel Querejeta Goema, Jefe  de Sección 
de la Sociedad H idroeléctrica E spa
ñola.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 9 de Noviembre 
de 1934.

FILIBERTO  VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: ÍL propuesta del Consejo 
Nacional de Cultura y en cumplimiento

del Decreto de 14 de Enero de 1933, 
Este Ministerio ha dispuesto el nom

bramiento del siguiente Tribunal para 
juzgar del concurso-oposición a la Cá
tedra de Construcción civil e hidráu
lica y estudio de los m ateriales em
pleados en las m ism as, vacante en la 
Escuela de Ingenieros Navales, convo
cado por Orden ministerial de 16 de 
Agosto de 1934 (G a c e t a  del 17): 

Presidente, D. Alfonso Pena Boeuf, 
de la Escuela de Ingenieros de Cami
nos.

Vocales: D. Juan Manuel Tamayo y 
Orellana, General Jefe del Ministerio 
de Marina; D. Claudio Alderegui y L i
ma, Ingeniero Inspector de buques, de 
Bilbao; D. Valentín Vallhonrate y Gó
mez; D. Adelardo Martínez de la Ma
drid, Profesor de la Escuela de Inge
nieros Industriales de Madrid.

Vocales suplentes: D. Nicolás Franco 
Bahamonde, Director de la Escuela de 
Ingenieros Navales; D. Juan Antonio 
Suances y Fernández, Ingeniero N aval; 
D. Fernando Baró y Zorrilla; D. Pablo 
Diz Flórez, Profesor de la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Madrid.

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 9 de Noviem
bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Circunstancias de momento 
determinaron la creación en las Escue
las de Ingenieros Industriales de un 
Consejo A seso*. E l régimen de autono
mía formulado ya por el Consejo N a
cional de Cultura para todas las E s
cuelas de Enseñanza técnica superior 
y que ha de exigir la fundación de Pa
tronatos, junto a no existir hoy las mo
tivaciones creadoras dé estos organis
mos, hace que por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes se 
dicte la Orden de anulación de los Con
sejos Asesores, que cesarán de funcio
nar desde la fecha de la publicación 
de esta Orden.

Lo digo a V.‘ I. a los efectos proce
dentes. Madrid, 3 de Noviembre de 1934.

FILIBERTO  VILLALOBOS

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

La Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Madrid ha solicitado de 
este Ministerio que se apruebe la pro
puesta de incom patibilidades a que 
deberán estar sujetas las m atrículas 
de asignaturas de las diferentes Sec

ciones de la expresada Facultad, con 
arreglo a los cuadros siguientes:

Sección de Exactas,

No debe adm itirse m atrícula oficial 
en dos cursos de Análisis matemático 
consecutivos, salvo autorización espe
cial de la Junta, m otivada por haber 
estado m atriculado algún año anterior 
en uno de los dos cursos.

La aprobación de Ecuaciones dife
renciales deberá preceder al examen 
de Mecánica racional.

La aprobación de Análisis matemá
tico prim ero y segundo deberá pre
ceder a los exám enes de Análisis ma
temático tercero y cuarto, así como al 
de Astronomía esférica y Geodesia.

El orden de m atrícula en Análisis 
matemático tercero y cuarto debe con
siderarse indiferente.

La aprobación de Análisis matemá
tico prim ero y Geometría y Trigono
metría, deberá preceder al examen 
de Astronomía general.

El Análisis matemático prim ero de
berá preceder a Geometría analítica 
en m atrícula y aprobación, salvo au
torización especial m otivada *por ha
ber estado m atriculado en años ante
riores. ’ \  E 'y

A Estadística m atem ática deberá 
preceder Análisis matemático ¡segun
do y Geometría analítica, con las m is
m as salvedades anteriores.

La Geometría m étrica-analítica y 
posición deberán preceder a Geome
tría descriptiva,

Las asignaturás de F ísica  general, 
Ecuaciones diferenciales y Mecánica 
racional deben preceder a F ísica  ma
tem ática. ' J

Todas estas norm as pueden resu
m irse en lo siguiente :

E l Análisis matemático primero^ der 
be preceder a las- de Análisis mate
mático según d o ,J Geometría analítica, 
y todas ellas, a Estadística matemá¿

• t í c a - * . . ’ T ' V ,  . , y  “

Las de Análisis matemático prim ero 
y segundo a las-dé Análisis matemáti
co tercero y cuarto y Astronomía es
férica y Geodesia.

Las de Análisis matemático prim ero 
y Geometría y Trigonom etría a Astro
nomía general.

La Geometría: m étrica, analítica y
- ■ / -t /posición a Geometría descriptiva.

La de Ecuaciaciones diferenciales a 
Mecánica racional.

La de F ísica  general a la de F ísica  
m atem ática.

Sección de Física.
Los dos prim eros cursos de Mate

m áticas precederán a los de F ísica 
perior. y

'  . r ' i #  *
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La Física general debe estudiarse en 

el segundo año.
La Mecánica racional precederá a ia 

Física matemática.

Sección de Químicas.

Incompatibles con Química general. 
/Primer curso: Química inorgánica, 
Analítica, Orgánica, Técnica y Elec
troquímica.

Incompatibles con Geología y Mine
ralogía: Química inorgánica, Orgáni
ca, Técnica y Electroquímica.

Incompatibles con Matemáticas es
peciales: prim ero} Matemáticas espe
ciales; segundo, Física general, y se
gundo, Química física, inorgánica y 
analíifca.

Incompatibles con Dibujo e Idio
mas: La prueba de Dibujo e Idiomas, 
deberá realizarse antes del fin del se
gundo curso.

Incompatibles con Química inorgá
nica primero (Segundo curso) : Quí
mica inorgánica, segundo; Analítica, 
segundo; Física, Técnica, Orgánica y 
Electroquímica.

Incompatibles con Química analíti
ca, Primero; Química analítica, segun
do, Inorgánica; segundo, Orgánica; 
primero, Técnica y Electroquímica.

Incompatibles con matemáticas. Se 
gundo, Física; segundo, Química fí
sica y Electroquímica. '

Incompatibles con Física generaf: 
Física; segundo, Química física y Elec
troquímica. .

Incompatibles con Química orgáni
ca : Primero (tereetr cu rso ): Química 
técnica, Física y Orgánica; segundo.

Incompatibles con Química analíti
ca : Segundo, Química, Técnica, Física 
y Orgánica; segundo.

Con Física segundo: Química Físi
ca, Electroquímica y Química orgáni
ca ségímdo.

Sección de Naturales.

1.° La Biología, Matemáticas, Quí
mica general y Física del primer cur
so precederán a las de cualquiera de 
los cursos siguientes.
’ 2.° El teréer curso de Geología de
be ir precedido del primero y se
gundo. .

La Geología, segundo, debe ir pre
cedida del segundo curso de Química.

La Zoología, primero, y la Histolo
gía precederán al segundo y tercero de 
Zoología.

La Histología y Química, segundo, 
precederán a la Fisiología vegetal.

La Geografía física y la Fisiología 
vegetal precederán a la Fitografía y; 
Geografía botánica.

La Histología, Química, segundo, y 
las tres Zoologías precederán a la Or- 
ganografía y Fisiología animal.

La Zoología, tercero, precederá a la 
Antropología.

Pasado a informe del Consejo Na
cional de Cultura, emitió con fecha 
30 de Odtubre pasado el siguiente dic
tamen :

“ Informar favorablemente la pro
puesta formulada por la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Madrid 
sobre incompatibilidades de asignatu
ras de las diferentes Secciones de Cien
cias Exactas, Físicas, Químicas y Na
turales, según relación enviada por la 
Junta de Profesores de dicha Facultad, 
copia de la que se acordó fijar en el 
tablón de anuncios de la mencionada 
Universidad, por estimarlas conve
niente este Consejo a la marcha gra
dual de las enseñanzas y con la sola 
variación de que la aprobación del ter
cer curso de Zoología deba ir prece
dida sólo del primero y segundo cur
so de dicha asignatura, sin incompa
tibilidad con la de Zoología.”

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Conformándose con el prein

serto dictamen del Consejo Nacional 
de Cultura, ha dispuesto como en el 
mismo se propone; y

2.° Se da a esta Orden carácter de 
genéral y, por tanto, será obligatoria 
en las Facultades de Ciencias y en sus 
Secciones de todas las Universidades 
de la República.

Lo digo a los señores interesados en 
esta Orden para su conocimiento y 
efectos. Madrid, ,6 de Noviembre de 
1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señores Subsecretario de este Minis
terio y Rectores de todas las Uni
versidades de Ja República.

Vista la instancia de D. José María 
Antón Tari, fiador de D. Tomás Gosál- 
vez Ramos, contratista de las obras con 
destino a Escuelas graduadas en Cieza 
(Murcia), solicitando la devolución de 
la fianza:

Resultando que el Sr, Antón Tari, de 
su propiedad y para que le sirviese de 
garantía al Sr. Gosálvez Ramos, con
signó en 26 de Octubre de 1929, en la 
Caja general de Depósitos, cuatro títu
los de Deuda amortizable al 3 por 100, 
importantes 20.000 pesetas nominales, 
según resguardo señalado con los nú
meros 287.541 de entrada y  121.020 de 
registro:

Resultando que en certificación ¡expe- 
dúk poc el Sgoieterie del

to de Cieza, con el visto bueno, del AU 
calde, se hace constar que no ha sido 
presentada ninguna reclamación contra 
la contrata por concepto alguno y en 
relación con las mencionadas obras: 

Resultando que por Orden ministe
rial de 25 de los corrientes ha sido 
aprobada, al propio tiempo que la li
quidación final, el acta de recepción 
definitiva de las obras:

Considerando que con la certifica
ción municipal aportada se ha dado el 
debido cumplimiento a lo prevenido en 
el artículo 70 del pliego de condicio
nes generales, aprobado por Decreto de 
4 de Septiembre de 1908:

Considerando que al haber cumplido 
la contrata su compromiso con el Es
tado,' éste debe acordar la devolución 
de la fianza constituida al efecto, si 
bien precediendo a la misma la corres
pondiente liquidación y consiguiente 
pago de Derechos reales, en virtud de 
lo prevenido en el párrafo tercero del 
artículo 171 del vigente Reglamento de 
dicho impuesto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien devolver la fianza soli
citada y, en su consecuencia, disponer 
que por esa Ordenación de pagos se 
entregue a D. José María Antón Tari, 
fiador de la contrata, los cuatro títu
los de Deuda amortizable al 3 por 100 
a que se refiere el resguardo señalado 
con los números 287.541 de entrada y 
121.020 de registro, una vez que haya 
satisfecho los correspondientes Dere
chos reales.

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Noviembre de 1934.

P. D.,

VICTORIANO LUCAS

Señor Ordenador de pagos de la Caja 
general de Depósitos.

Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las 
actas juradas reglamentarias, remiti
das a este Ministerio, para la crea

c i ó n  definitiva de las Escuelas nacio
nales graduadas o aplicación de Sec
ciones en las ya existentes, que, con 
carácter provisional, fueron concedió 
das a los Ayuntamientos que se deta- • 
lian en la adjunta relación, y tenien
do en cuenta lo previsto en las res
pectivas Ordenes de concesión pro
visional,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren cr e a d a s , con 

carácter definitivo, las plazas de los 
Maestros y  Maestras de Sección que, 
coa de&üaa a las Escuelas
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graduadas que se citan, figuran en la 
relación que se acom paña; y

2.° Que por quien corresponda, en 
los térm inos reglam entarios, se p ro 
ceda al nom bram iento de los D irecto

res y Maestros de Sección que habrán  
de regentar las plazas que definitiva
m ente se crean en v irtu d  de esta d is
posición.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien

to y demás efectos/M adrid , 10 de No
viem bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor D irector general de P rim era  

enseñanza.

RELACION de las Escuelas Nacionales Graduadas, creadas definitivamente, a   que se refiere la Orden
fecha 10 de Noviembre de 1934.

!Z 
P o. 4
•  o

SECCIONES Remunera

AYUNTAMIENTO PROVINCIA ESCUELA NACIONAL N úmero de Número
ciones a los 
Directores CÓMO SE HACE LA CREACIÓN

•  a• <t>
• 8

GRADUADA DE las que ha 
I de constar 4a Graduada

de las que 
se crean Pesetas

DEFINITIVA

1«

2
V i 11 a f r a n c adel P anadés.....
Idem  .......... ...........

Barcelona ......Idem  .............. N iños ............. .N iñas ..................... )>
))

2
2

»
»

)

A m pliación de dos Secciones. Idem  id. id. (una será  de p á rvulos).3 S a n  F e rn á n  rilo Cádiz ............... Niños “AlejandroL erroux” ..........
N iñas “Alejandro L erroux” ........N iños .....................

4 Idem  . . . . . . . . . . . Idem  ................ 3 3 250 Nueva creación.

5 A lm enar ............... L érida ............ 3
3

32 250100 Idem  id.A base de una un itaria .
6 Idem  . Idem  ............... N iñas ..................... 3 2 ) 100 Idem  id. id.*7 Léri da Idem  ................ Niños, calle d eCaballeros ......N iñas, calle d e‘ 8 Idem  ................... Idem  ................ • 5 5 250 Nueva creación.

9 Idem Idem  ............... Caballeros . * Niñas ............... 53 53 250250 ídem  id. Idem  id.
10 1G uernica y Luno Idem  . ........

Vizcaya Niños ..................... 4 1 125 A base de tres un itarias.
“ i

! Idem  ................ N iñas .................. 4 1 125 A b a s e  de una un ita ria  (uns
i ¡ . . Sección será, de párvu lo s) .

T o t a l e s ............. ............ 29- 1.700

M adrid, 10 de N oviem bre de 1934. :

I lmo. S r .: Vacante en la Escuela Es
pecial de Ingenieros de Montes la p la
za de Profesor titu lar de la asignatura 
de Alemán,

Este Ministerio ha resuelto que se 
anuncie para  su provisión, con la do
tación señalada en los Presupuestos y 
disposiciones vigentes, mediante con
curso-oposición, con arreglo a las n o r
mas que establece el Decreto de 14 de 
Enero del año en curso, inserto en la 
G a c e t a  del d ía  18 siguiente.

Los aspirantes ai cargo deberán acre
d itar estas condiciones:

1.a Ser español.
2.a No hallarse incapacitado para  

ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido trein ta  años de 

edad.
4.a Tener el título de Ingeniero de 

Montes o el certificado de aprobación 
de los* estudios necesarios para  obte
nerlo, pero entendiéndose que el aspi
rante a quien se concediere la plaza 
no podrá tom ar posesión de ella sin la 
presentación del título referido.

5.a A creditar un mínimum de expe
riencia rio in ferio r a cinco años.

Las condiciones de admisión* según

se determ ina en el artículo 3.° de la 
disposición m inisterial citada, exp ira
rán  al term inar el plazo señalado para  
la convocatoria.

Las solicitudes se p resen tarán  en el 
Registro general de este M inisterio en 
el plazo de un mes, a contar desde la 
publicación  de esta O rden en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , y, en v irtu d  de lo 
consignado en el artículo 4.° del repe
tido Decreto, los solicitantes acom pa
ñarán  a los documentos que antes se 
mencionan un program a de disciplina, 
una Memoria pedagógica referente a 
ella y lqs trabajos, publicaciones, p ro 
yectos, relación de su actividad p ro 
fesional y demás m éritos que justifi
quen oportuno.

Lo digo a V. I. para  su; conocimien
to y demás efectos. ^Madrid, 9 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irector general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

I lmo. S r .: Vistas las copias de las 
actas juradas reglam entarias, rem iti

das a e'ste M inisterio, para  la' crea
ción defiíiifiva de lá!s ' Esctielas nacio
nales que, con carácter provisional, 
fueron cori:óédídás á  los Ayuntam ien
tos que se detallan en la adjunta re
lación; y teniendo éri cúérita lo p re 
venido en las respectivas Ordenes de 
concesión provisional^  J

Este M inisterio ha resu e lto :
1.° Que se consideren creadas, con 

carácte r definitivo, las Escuelas nocio
nales que figuran en la relación que 
se acom paña, según en la misma se 
expresa ;7 y   ̂ rj í 1 ,,

2.° Que ;por quien corresponda, en 
los térm inos reglam entarios, se p ro 
ceda al nom bram iento  de los M aestros 
y Maestras con destino a jas plavas 
que definitivam ente se crean en v ir 
tud  de esta disposición.

• Lo digo a V. í. para su conocim ien
to y demás efectos. M adrid 1C de No 
vierabre de 193-1.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irector general de Prim en* 

enseñanza*
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MINISTERIO DE TRABAJO,  SANIDAD, 
Y PREVISION 

ORDENES 
Este Ministerio ha tenido a bien, 

poner que el crédito de 4,000 pesetas 
que para los dos últimos trimestres 
del año en curso, y gastos de conser
vación de jardines y edificios de los 
Hospitales de aislamiento y Lazaretos 
de Vigo y Mahón, aparece figurado en 
el capítulo tercero, articulo 6.°, agru
pación tercera, concepto tercero, Sec
ción novena, Subsección segunda, del 
presupuesto vigente, previa la forma
ción de la correspondiente nómina por 
los Directores de Sanidad exterior de* 
los puertos indicados, se libre trimes
tralmente por esa Ordenación de Pa
gos, a partes iguales, a dichas depen
dencias,

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 20 de Oc
tubre de 1934.

p .  n . ,
M. BERMEJILLO

Señor Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el crédito de 5.000 pesetas 
que para los dos últimos trimestres del 
año en curso aparece figurado en el ca
pítulo segundo, artículo 1.°, agrupación 
segunda, concepto 17, Sección novena, 
Subsección segunda, del vigente presu
puesto, para gastos de alumbrado de 
los Lazaretos y Hospitales de aisla
miento de Vigo y Mahón, previa la 
formación de la correspondiente nómi
na por los Directores de Sanidad exte
rior de los puertos respectivos, se li
bre por esa Ordenación de Pagos, 
por partes iguales, a cada una de di
chas dependencias, trimestralmente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 20 de Oc
tubre de 1934.

p .  D .,

M. BERMEJILLO

Señor Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio.

Ilmo. S í.: Habiendo sufrido una mo- 
 dificación la fecha fijada para la re
unión de las diferentes Comisiones del 
Consejo de Administración de la Ofi
cina Internacional del Trabajo, que 
ha de tener lugar en Ginebra durante 
el próximo mes de Diciembre, queda 
modificada la Orden de 1.° de N o v i e m *  

bre del corriente año, en que se desig* 
naba a D. José María Ruiz Manen! pa« 
ra asistir a las mismas^ siéndolo
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abonólas, dietas y viáticos correspon
dientes a la segunda categoría de las 
enumeradas en los Decretos de 6 de 
Mayo y 18 de Junio de 1924 y dispo
siciones complementarias, en el senti
do de que los días señalados serán 
del 4 al 8 inclusive de dicho mes.

Lo que digo a V. I. a los efectos 
oportunos. Madrid, 6 de Noviembre de 
1934.

<0f- ANGUERA DE SO JO
Señor, Subsecretario de este Ministe

rio.

Habiéndose padecido error material 
en la publicación de la Orden de 31 
de Octubre último, se inserta de nue
vo debidamente rectificada:

limo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales patronos suplentes existentes en 
la Sección de “Empleados del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros” del Ju
rado mixto de Oficinas, de Bilbao, y 
las designaciones verificadas por la 
Caja de Ahorros Municipal de dicha 
capital, para cubrir las mencionadas 
vacantes,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales patronos su
plentes de la Sección antedicha don 
Prudencio Ortiz y D. Eduardo Vallejo 
Vesga.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de No
viembre de 1934.

ANGUERA DE SOJO 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE  AGRICULTURA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Con objeto de evitar con

fusas interpretaciones en materia de 
compatibilidad e incompatibilidad de 
haberes,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Recordar a todos los funcio

narios dependientes del mismo, cual
quiera que sea el Cuerpo general o 
especial y técnico a que pertenezcan, 
que la legislación vigente no autoriza 
el percibo simultáneo de indemniza
ciones por asistencia a consejos, jun
tas, comisiones o servicios especiales, 
y el de sueldos o gratificaciones con 
cargo a los fondos de dichos orga
nismos, por el hecho de pertenecer a 
ellos; por lo qué todos cuantos se en
cuentren en alguno de los casos re
feridos manifestarán, por escrito y en 
termino de cuarenta y ocho horas, a 
los habilitados respectivos, si optan 
P°í tas gratificaciones p sueldos que

disfruten o por la indemnización en 
concepto de asistencia a las reunio
nes, juntas, etc., cuando éstas tengan 
lugar.

2.° Que por los habilitados de los 
referidos servicios, juntas, comisiones 
y consejos se cuidará, bajo su más 
estrecha y personal responsabilidad, 
del cumplimiento de esta disposición.

3.° Que las infracciones de esta 
Orden se considerarán faltas ¡graves 
de indisciplina, conforme al Regla
mento de 7 de Septiembre de 191*8, 
y darán lugar, además, á la devolu
ción de lo cobrado indebidamente, 
siendo, solidariamente, responsables 
de ella el funcionario que lo perciba 
y el habilitado que lo ejecute.

Lo digo a V. I. para su eonoeimien- 
•to y efectos oportunos. Madrid, 9 de 
Noviembre de 1934.

MANUEL GIMENEZ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. Sr.: En vista de lo propuesto 

por la Secretaría general, y con el in
forme presentado por la Asesoría ju
rídica de la Subsecretaría de la Mari
na civil,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
declarada de utilidad la obra titulada 
“Derecho marítimo” , de la cual son au
tores D. Francisco Fariña, Coronel del 
Cuerpo jurídico de la Armada, y don 
Timoteo Olondo, Subinspector de se
gunda del Cuerpo general de Servicios 
marítimos.

Madrid, 4 de Noviembre de 1934.

P . O . ,
RODOLFO M. ACEBAL

Señor Subsecretario de la Marina civil. 
Señores... 1

Ilmo., Sr.: Por Orden de esté Mi
nisterio de 24 de Septiembre de 1934̂  
se daban normas para la mejor inter
pretación y cumplimiento de lo dis
puesto en determinados avenios del 
Decreto de 15 de Agosto del corriente 
año, que elevaq a diez pesetas por 
quintal métrico el arbitrio creado por 
Reglamentos de 17 de Agosto de 1933 
y de 27 de Marzo del corriente año, 
ampliándolo, asimismo, a varias par
tidas de nuestro Arancel de Aduanas.

El artículo 4.° de la citada Orden se 
refiere a los industriales que actual
mente tengan fábricas de extracción

de aceite a base de granas y semillas 
oleaginosas, y en él se detallan los do-* 
cumentos que han de remitir, por dû  
pilcado, a la Comisión mixta del Acei
te, en el plazo de dos meses, para le-¡ 
galizar sus aspiraciones a una futura 
indemnización.

Las hondas perturbaciones que han 
causado en la vida industrial y co
mercial de nuestro país los sucesos 
que se han desarrollado én el pasado 
mes de Octubre, el estado de inquie
tud que los precedió y la etapa de 
reorganización en las fábricas des
pués de los mismos, han sido motivo 
de que los industriales interesados no 
hayan podido dar cumplimiento a las 
disposiciones del articuló 4.º de la ci
tada Orden de 24 de Septiembre pa
sado, por lo que, atendiendo a la pe
tición formulada en este sentido por 
la Unión Nacional de Industrias de 
Aceites de Semillas, a propuesta de la 
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que, para los efectos de \ú dis
puesto en el artículo 4.° de la Orden* 
de 24 de Septiembre de 1934, se am
plíe en dos meses, a contar de la ca
ducidad del anterior, el plazo conce
dido para la presentación de IcLs do
cumentos que en el citado artículo se 
detallan por parte de aquellos indus
triales que actualmente tengan fábri
cas de extracción de aceites a base de 
granas y semillas oleaginosas. ;

Madrid, 9 de Noviembre de 1934.

ANDRESOROZCO
Señor Director general de Comercio 
• y Política Arancelaria. ¡

Ilmo. Sr.: Como consecuencia de la 
petición formulada por los agriculto
res de la comarca del Valle de Arán; y 
parte alta de la montaña de Lérida de 
que se les exima de inscribirse en el 
Registró de importadores; para poder 
traer de Francia eí ganado que para 
la recría vienen importando desde hace 
largo tiempo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el artículo 9.° del Decreto 
de 16 de Marzo del año actual, modi
ficado por la Orden de 17 de Mayo, 
creando el Registro de importadores, 
dependiente de la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria, sea 
ampliado con el apartado siguiente: 

“o) El ganado lechal que, origina
rio de Francia y para dedicarlo a la 
recría en fincas de su propiedad, im
porten los labradores del Valle de Arán 
y parte alta de la provincia de Lérida.” 

Lo que comunico a V. I. para su co-
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nocimiento y a los efectos oportunos. 
Madrid, 30 de Octubre de 1934.

ANDRES OROZCO
Señor Director general de Comercio y 

Política Arancelaria.
Campillo al xzfiflll vcñy cfcf bz

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDEN

Ilmo. Sr.: Examinadas las diligencias 
instruidas al funcionario técnico ads
crito a la Administración principal de 
Reus D. José Mozo Goñalóns; y

Resultando que en la noche del 23 al 
24 de Febrero de 1933, abandonó su 
cargo, estando prestando sérvelo, el 
funcionario técnico D. José Mozo Go
ñalóns, con destino en la principal de 
Reus, sin que se presentase posterior
mente a reanudar el servicio: 

Resultando que publicados los corres
pondientes edictos el 7 de Marzo de 
1933 en el “Diario Oficiar de la provin
cia de Tarragona, y los días 10 y 11 de 
Marzo en el “Diario Oficial de Comu
nicaciones” y en la “ Gaceta de Madrid”, 
respectivamente, el encartado no com
pareció en los plazos que en los reque
rimientos se le señalaban:

Resultando que, reunida en sesión la 
Junta informativa de Justicia el día 16 
de Octubre último, emite dictamen, de 
conformidad con la propuesta del Ne
gociado de Justicia, solicitando la sepa
ración del encartado:

Considerando que habiéndose trami
tado éste expediente durante la vigen
cia del Reglamento de Sanciones de .11 
de Julio de 1932, más benévolo en este 
punto que el Código Postal de Justicia, 
procede fallar con arreglo a él, ya que 
en materia disciplinaria y penal la re- 
troactividad sólo debe ser aplicable 
cuando favorezca al encartado: 

Considerando que los hechos relata
dos constituyen una falta prevista en 
el artículo 5.°, apartado 3.° del Regla
mento de Sanciones, “abandono o ce
sión del cargo sin autorización del Di
rector general” :

Considerando que el Reglamento de 
Sanciones, de aplicación en este caso, 
determina en el artículo 54, como una 
de las facultades de la Junta informa
tiva de Justicia, la de emitir dictamen 
en los casos de abandono del cargo 
cuandó' el funcionario emplazado en el 
expediente que se instruya al efecto, no 
se reintegre a su destino, dejando a su 
arbitrio la propuesta, que podrá ser la 
baja definitiva, y que, reunida dicha 
Junta en virtud de la facultad que le 
otorga el citado artículo 54, emite dic
tamen proponiendo la baja definitiva:

Considerando que en la instrucción 
de este expediente se han cumplido las 
normas del procedimiento, vigentes du
rante su tramitación:

Vistos los artículos 34 del Código 
Postal, artículo 5.°, apartado 3.°, y 54 
del Reglamento de Sanciones de 11 de 
Julio de 1932, Decreto de 23 de Febrero 
y Orden ministerial de 15 de Marzo úl
timos y demás preceptos de aplicación, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien imponer al fun
cionario técnico D. José Mozo Goña- 
lons, el correctivo de separación, co
mo incurso en una falta definida en e l. 
apartado 3.° del artículo 5.° del Re
glamento de Sanciones.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 2 de Noviembre de 1934.

CESAR JALON 

Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que se han remitido 
desde el ,3 hasta el día de hoy al 
Banco de España para, que proceda 
a su pago.

CLASE DE DEUDA

Cupones
Interior 4 por 100, hasta la factura 

número 3.350.
Exterior 4 por 100, hasta la factura 

número 750.
Amortizable 4 por 100, 1908, hasta la 

factura número 375.
Idem 5 por 100, 1917, hasta la tac* 

tura número 1.650.
Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac

tura número 1.300.
Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac

tura número 800.
Idem 5 por 100, con impuesto,

hasta el número 2.075.
Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, 

hasta la factura número 2.115.
Idt rn M por 100 «926, hasta La fac

tura número 1.125.,
Idem 4 por 100j)928, hasta ia fac

tura número 775.
Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 650.
Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac

tura número 925.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 30.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 9.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 8. ^

Idem 5 por 100, 1927, hgstn ía¡ fac
tura número 13.

Idem 3 por 100, 1928,hasta.Ta fac
tura número 38. < ■ ,

Idem 4 por 100, 1928, hasta lá fac
tura número 18.

d e u d a  f e r r o v i a r i a

Cupón.
Amortizable al 5 por 100, hasta la

factura número 1.026.
Idem ai 4,50 por iüü, 1928, hásta la 

factura número 192.
Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la

factura número 632.
Los presentadores pueden percibir 

en dicho Banco el importe dv sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente. *

Madrid, 10 de Noviembre de 1934, 
El Director general,  ̂José María Fábrp- 
gas del Pilar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Habiéndose dejado de incluir, por 
error de copia, y según aparece en el 
dictamen de la oportuna adjudicación 
y en su propuesta cuarta y contenida 
en la Orden de 5 de los corrientes, la 
adjudicación, por un total de 2.704 pe
setas, valor de 208 esferas a “ Impren
ta Elzeviriana y Librería Camí” , S. A,, 
de Barcelona, lo que se desprende al 
fijar el total de la adjudicación d e l 
concurso F,

Esta Dirección general ha resuelto 
se tenga por incluida dicha adjudica
ción con todas las consecuencias y 
efectos fijados para las restantes en la 
repetida Orden de 5 del corriente.

Madrid, 10 de Noviembre de 1934, 
El Director general  ̂ Victoriano Lucas,

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

No se tuvo en cuenta cuando se rea
lizó la modificación de la manera de 
efectuar el ingreso en las Escuelas de 
Ingenieros Industriales el perjuicio 
que podría acarrearse a los candida
tos que ya se encontraran estudiando 
de acuerdo con las anteriores dispo
siciones.

Para corregir aquella deficiencia, 
Esta Dirección general ha acordado 

que todo aquel que tuviera aprobada 
alguna asignatura de las que consti
tuyen el ingreso en las Escuelas cita
das, con anterioridad al Decreto de 
28 de Enero de 1933, serán admitidos 
a éxamen para completar los citados 
grupos y podrán presentar el titulo de 
Bachiller al matricularse del tercer 
curso de lá carrera.

Lo. digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de No
viembre dé 1934.—El Director general, 
Juan Usabiaga.
Señores Directores de las Escuelas dfi 

Ingenieros Industriales de 
Barcelona y Bilbao.
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En  el expediente de oposiciones a 

plazas de Profesores de término de 
Dibujo artístico, vacantes en las Es
cuelas dé Artes y Oficios Artísticos de 
Madrid y  Sevilla,

Ésta Dirección genera) hace saber 
que, dentro del plazo de la convoca- 
toña párá las mismas publicada en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  del 10 de Julio de 
1931, han presentado instancias, con 
todos los documentos en aquélla exi
gidos, quedando, por tanto, admitidos 
a dichas oposiciones, los señores si
guientes:

;D. Francisco Esteve Botey* D„ José 
Martínez Puertas, D. Mariano Sancho 
San José, D. José Nogué Massó, don 
Juan Eugenio Mingorance Navas, don 
Enrique Pérez Comendador, D. Gusta
vo Gallardo Ruiz, D. Santiago Martí
nez Martín, D. Francisco Lloréns Díaz, 
i). José Santigosa Fuertes, D. Marcial 
Muñiz Mendoza, D. Mauro Orti¿ de Ur- 
bina y Uribarren, D. José Manaut Vi- 
glietti, D. Cristóbal Ruiz Pulido, don 
Agustín Alguera y González, D. Pas
cual Roéis Munié, D. Juan Plá Balbas- 
tre, D. Rafael Alvarez Borbolla y Buy- 
11a, D. Enrique García Carrilero, don 
Laureano Cotón Hurtado, D. José Ca
taluña Miralles, D. Víctor Vicente San
tos Sáenz, D. José Éspert Arcos, don 
Joaquín Aguado García, D. Enrique 
Gjnestá Peris, doña María de la Paz 
Pérez del Río-Cossa, D. Rafael Pena
dos y Zalabardo, D. Antonio García 
Lozano, D. Florentino Rafael Manza
nilla y Medina, D. Manuel Benet y 
Pon ce, D. Adolfo Ferrer Amblar, don 
Fernando Costa Deguidt, D. Julio Ba
rrera Díaz, D. Francisco Rodríguez 
Sánchez Clement, D. Santiago Sacris
tán Tor ralba, D. Juan Rodríguez Jal- 
dón, D. José María Lluch Ferrando, 
D. Aurelio García Lesmes, D. Jesús 
Vozmediano Aguayo, D. Miguel Latas 
Benedé, D. Manuel Abelanda Zapata, 
doña Manuela Ballester Vilaseca, don 
Mariano Izquierdo y Vivas, D. Anto
nio Fernández Curro, D. Francisco 
Carreño Prieto, D. José Renán Beren- 
guer, D. Teodoro M. Miciano Becerra, 
doña Concepción Barroso del Castillo, 
D. Pascual Capuz Mamano, D. Fran
cisco Caro Ferrando, D. Vicente Ibá- 
Tiez García, D. Félix Lacárcel Apari- 
ci, D. Angel García Díaz, D. Alfredo 
Palmero de Gregorio, D. Luis Munta- 
her Muns, D. Rafael Pellicer Galeote, 
D. Juan Rivelles y Guillén, D. Vicen
te Canet Cabellán, D. Eugenio Lafuen- 
te Castell, D. Joaquín García de Alca
buz y Pérez, D. Antonio García-Veas 
Alvarez, D. Timoteo Pérez Rubio, don 
Manuel Martínez Chuimillas, D. Joa
quín María de Valverde y Lasarte, don 
José Gálvez Roch, D. Benjamín Suria 
Bprrás, D. José Sabina Parra, D, Joa
quín Díaz Alberro, D. Ramón del Al
cázar y Saleta, D. José María Labra
dor Arjona, D. Julio Moisés Fernán
dez Villasante, doña Ana María Gál
vez Ármengaud y D. Fernando Sán
chez Arguelles.

Quedan excluidos de tomar parte en 
la oposición, por haber sido recibidas 
fuera del plazo de la convocatoria sus 
respectivas instancias, los señores si
guientes:

D. Jesús Molina García, D. Francis
ca) Patero y D’Etchecopar, D. Miguel 
Guijo Sendros, D. José María Alcacer, 
doña María Encarnación Laforet Al-

tolaguirre, D. Manuel Moreno Gimeno, 
D. Vicente Cabreros Uranga, D. Sa
turnino Cicuendes Caniego, D. Gabriel 
Esteve Fuertes, D* Francisco Rivera 
Gómez, D. Casimiro Gracia Raga, don 
Manuel Sánchez Suárez y D. Luis Ló
pez García, que fueron recibidas las 
instancias fuera del plazo, con la do
cumentación incompleta; D. C a r l o s  
Gallegos y García Pelayo y D. Manuel 
López Gil, que, además de no reunir 
las condiciones exigidas, fueron reci
bidas sus instancias fuera de plazo; 
D. Joaquín Díaz Alberro, D. Antonio 
Bisquert Pérez, D. Andrés Fernán dez- 
Cuervo, D. Pascual de Ayala y Galán, 
D. Francisco Seringola Valtés, D.Her- 
iqógenes Esquembre López, D. Enri
que Climent Palahí, D. Bonifacio Lá
zaro Lozano y doña Ana Pallarás Gui- 
sasola, que tienen incompleta la do
cumentación, y D. Pedro Márquez 
Montilla, que no reúne las condicio
nes exigidas para opositar.

Asimismo ha dispuesto esta Direc
ción general que se publiquen las lis
tas anteriores de opositores admiti
dos y excluidos en la G a c e t a  d e  M a
d r id , a los efectos de los artículos 14 
y 15 del Reglamento de oposiciones a 
Cátedras de 8 de Abril de 1910, que
dando constituido el Tribunal en la 
siguiente forma:

Presidente, R. Manuel Sánchez Ar
cas; Suplente, D. Emilio Moya, Voca
les: D. Juan Adsuara Ramos; Suplen
te, D. Víctor Masriera; D. Juan de Dios 
Francés y Mexiá, D. José Bermejo To
bera; Suplentes, D. Marceliano Santa
maría Sedaño y D. Cayetano Vallcor- 
ba Vexiá; D. José Ramón Zaragoza, y 
Suplente, D. Mariano Izquierdo Vivas.

Madrid, 5 de Noviembre de 1934.-*- 
E1 Director general, Juan Usabiaga.

ESCUELA DE CAPATACES FACULTATIVOS DE 
MINAS DE MIERES

Existiendo dos vacantes de Ingenie
ros de Minas, Profesores de la Escue
la de Capataces Facultativos de Minas 
de Mieres, por ascenso a Inspector ge
neral del Cuerpo D. Juan Sitges y 
Aranda y por fallecimiento de D. Mi
guel Durán, que las desempeñaban, se 
anuncia a concurso para la provisión 
de las mismas entre Ingenieros de Mi
nas en servicio activo, con arreglo a 
las normas establecidas en la Orden 
ministerial de Instrucción pública y 
Bellas Artes dé 25 de Mayo de 1932.

Las solicitudes, dirigidas al Direc
tor de la Escuela de Ingenieros de Mi
nas, se presentarán en la Secretaría 
de la misma los días laborables, de 
diez a doce de la mañana, acompañan
do los documentos y justificantes de 
los distintos méritos que puedan ale
gar. -'v

El plazo de admisión de las solici
tudes será dp treinta días naturales, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  de  
Ma d r id .

Madrid, 2 de Noviembre de 1934.— 
El Director, Manuel Abad.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICA3

SUBSECRETARIA
NEGOCIADO DE DEPÓSITO DE PLACAS E 

INSTRUMENTOS

Visto el número de certificaciones 
sobre propietarios de vehículos con 
motor mecánico que las Jefaturas de 
Obras públicas se ven obligadas a dar, 
a petición de parte, bien = en pleitos 
civiles o por causas seguidas ante los 
Tribunales de Justicia, de carácter cri* 
minal, certificaciones que, por ser so* 
licitadas en su mayoría por los c ita d o s  
Tribunales, han de librarse si a rein
tegro y sin que por las Jefaturas que 
Jas expiden se perciba ninguna clase 
de derechos,

Esta Subsecretaría, ‘oída la Aséshría 
Jurídica de este Ministerio, ha re* 
suelto:

1.V A partir de la fecha de la pu* 
blicación de la presente Orden, que* 
dan autorizados los Ingenieros Jefes 
do Obras públicas de todas las5provin
cias de España y los Directores dé las 
Junta de obras de los puertos, de Ceu
ta y Melilla, para expedir las certifica** 
cionés acreditativas de los propieta
rios de vehículos con motor mecáni
co qué de las. mismas fuesen solicita-* 
das por los Tribunales de Justicia o 
por parte que acredité ser legítima
mente interesada en el conociiñienta 
de expresados datos. : ;

2.° Por la expedición de las certi
ficaciones de que se hace mención en 
el apartado primero de esta Orden per
cibirán los servidlos 'coúipFéiídFáóá en 
la misma la cantidad dé cinco * pese* 
tas, cuando el número de,coches;com
pren di do en la certificación alcance 
hasta diez.

Guando el número de vehículos a 
que alcance la certificación éxéédá de 
diez, se percibirá por cada lino de 
ellos más la .cantidad- .
sobre la cifra anteriormente marcada.

3.° Al pie dé cada una de las cer
tificaciones expédidas’ eh virtúd^de la 
.autorización concedida eh eTaJ)aPtado 
primero de esta. Orden, se qqnsigna- 
rán los „ honorarios... el
despacho, o los que tengan derecho a 
percibir con c a r g o l a s  eos-tasA si sa 
reclaman de Oficio* porcias' Autorida
des judiciales, ajustándose-, al-aparta-• 
do segundo de la misma. v

4.° Los fondos récaúdad^ j)0|* los 
organismos comprendidos en esta dis
posición por-este‘ Concepto formarán 
parte de los ingresos de “ Circulación” , 
debiéndose remitir al Negociado de 
Depósito de Plánfis" é Instrumentos de 
este Ministerio el 5 por 100 dé’ las 
cantidades devengadas. 1’ .

Madrid, 8 de Noviembret de L934.— 
El Subsecretario, Ursicino Gómez Gar- 
bajo.
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú

blicas dé todas las provincias y Di
rectores de Juntas de obras de los 
puertos de Ceuta y ■ Melilla;?-■

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 
Por disposición del Ministerio de Tra- 

bajo, Sanidad y Previsión social se dis-
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puso la aplicación de determinadas san
ciones a Facultativos en quienes habían 
sido probadas negligencias o coopera
ciones en el tráfico ilícito de productos 
estupefacientes, y de conformidad con 
lo previsto en las Leyes de 30 de Abril 
de 1928 y 8 de Julio de 1930,

Algunos de los interesados en estas 
sanciones se encuentran en descubierto 
en cuanto a la efectividad de las mis
mas, e incluso persisten en el ejercicio 
de sus actividades profesionales, adqui
riendo productos de la misma natura
leza que aquellos que fueron causa de 
las multas que les fueron impuestas.

Sin perjuicio de que por la Adminis
tración se apliquen al caso las medidas 
coercitivas que la ley previene, es in
dudable que no debe permitirse la per
sistencia en el uso y tráfico de produc
tos estupefacientes en aquellas perso
nas, sean o no profesionales, que se 
encuentran sometidas a procedimiento 
y en situación de rebeldía.

En consecuencia, y de conformidad 
con lo propuesto por el Consejo Téc
nico, Nacional de la Restricción de Es
tupefacientes, esta Dirección general 
ha dispuesto que los almacenistas o 
mayoristas y entidades autorizadas pa
ra la tenencia y tráfico de productos 
estupefacientes, se abstengan en abso
luto de facilitar drogas tóxicas, de cual
quier naturaleza de las comprendidas 
como tales en el Convenio internacio
nal del opio, a los individuos, sea cual
quiera su condición y profesión, a los 
que expresamente se prive de la facul
tad de adquirir dichos productos por 
esta Dirección general, mediante dis
posición publicada, para el universal 
conocimiento, en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id , y  que estas disposiciones tengan 
inmediata aplicación en los señores cu
ya relación se inserta.

Lo que comunico a usted para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 9 de Nóviémbre de 1934.—El Di
rector general, Y. Villoria.
Señores mayoristas autorizados para la

venta de productos estupefacientes.

Relación que se cita.
D. Emilio Tudela Sánchez. Estableci

do en Alfafar (Valencia).
D. Manuel Cianeas. Establecido en 

Madrid, Carmen, número 41.
D. Eduardo Tormo Molina. Estable

cido en Madrid, General Narváez, 7.
D. Julio Sabanes Beitrán. Estableci

do en Manresa, calle de Escodinas, 14.
D. Mateo Hidalgo. Establecido en 

Gheste (Valencia).

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL

Esta Dirección general, de acuerdo 
con. la propuesta formulada por el Tri
bunal nombrado, con fecha 13 de Octu
bre próximo pasado, para juzgar el 
concurso-oposición que se ha de cele
brar para proveer seis plazas de Ayu
dantes de Minas con destino a las Di
misiones Geológicas e Hidrológicas,

anunciado en la G a c e t a  de 13 de Sep
tiembre del corriente año, ha resuelto 
lo siguiente:

1.° Los ejercicios darán comienzo 
el día 30 del mesde Noviembre corrien
te, a las diez de su mañana, en la Es
cuela especial de Ingenieros de Minas.

2.° El orden en que se verificarán 
es el siguiente:

1. Ejercicios prácticos de mineralo
gía y petrografía.

2. Ejercicio oral de Geología.
3. Ejercicios prácticos de croquiza- 

ción y dibujo.
4. Pruebas referentes a conocimien

tos no obligatorios, cuya posesión se 
conceptúa como nota favorable.

3.* Los opositores, para verificar los 
ejercicios, se numerarán por orden de 
antigüedad en las fechas de presen
tación de sus instancias, y dentro de 
la misma fecha, por orden alfabético 
de apellidos.

4.° Tanto el ejercicio práctico de 
mineralogía y petrografía como' el oral 
de geología se verificarán individual
mente, no dando comienzo el segundo 
de ellos hasta que todos los opositores 
hayan verificado el primero.

5.° Los ejercicios prácticos de cro- 
quización y dibujo no empezarán hasta 
que hayan realizado los dos ejercicios 
anteriores todos los opositores, y se 
efectuarán por grupos de seis oposi
tores, como máximo, sobre las mismas 
extensiones, para cada grupo, de terre
nos previamente delimitados por el Tri
bunal y que los concursantes no cono
cerán de antemano, iinvirtiéndose para 
cada grupb un día por cada uno de los 
dos temas de este ejercicio: croquiza- 
ción^de la superficie del terreno y di
bujo topográfico y croquización de pai
saje. Acompañarán a cada grupo en lostt 
trabajos de campo dos miembros d e f 
Tribunal.

6.° Las pruebas referentes a cono
cimientos especiales se verificarán para 
cada opositor en el conjunto de los que 
haya indicado, después que todos los 
opositores hayan hecho los ejercicios 
obligatorios.

7.° En cada uno de los ejercicios se 
calificará a los opositores con puntua
ción comprendida entre 0 y 5 .

8.° Terminados los ejercicios, el Tri
bunal ordenará, con. arreglo a las cali
ficaciones y notas favorables obtenidas, 
una lista de los opositores que hayan 
obtenido cuando menos un punto en 
cada uno de los ejercicios obligatorios, 
no considerándose a los demás aptos 
para el destino de que se trata.

9.° La práctica de cada ejercicio se 
hará ateniéndose rigurosamente al pro
grama aprobado por la Dirección ge
neral de Minas y Combustibles con fe
cha 29 de Septiembre último.

Madrid, 9 de Noviembre de 1934.— 
El Director general, Manuel Sáenz de 
Sania María.

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN 

ESTE MINISTERIO
Don Francisco Sicilia y Traspader- 

ne, Abogadq del Ilustre Colegio de

Madrid, Jefe de Reintegros y Delega- 
i do del Tribunal de Cuentas de la Re

pública en el Ministerio de Comuni
caciones.

Hago saber : Que en el expediente 
administrativo judicial de reintegro 
que más adelante se menciona, he dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son los siguientes:

“ En la villa de Madrid a 28 de Di
ciembre de 1933: Visto ei expediente 
administrativo judicial xiistruído con
tra el Oficial de Telégrafos de Bilbao 
D. Ricardo González Llorca sobre re
integro de 3.825 pesetas, descubierto 
resultante por irregularidades come
tidas en el servicio del giro' telegráfico" 
de la estación de telégrafos de Pórttí- 
galete durante la gestión como encar
gado interino de la misma de dicho 
Oficial y suplente:

Resultando... Fallo qUe debo decía* 
rar y declaro: ; -

1.° Partida de alcance en los fon
dos del giro telegráfico del Estado, Ig 
de 3.825 pesetas, suma de los cinco gi
ros telegráficos impuestos en Portuga- 
lete, ascendente en junto a 1.325 pese
tas, y de dos simulaciones de giros, 
una por exceso de 2.250 pesetas sobre 
el giro número 329, de Valladolid, de 
250 pesetas, que fué convertido en 
2.500, y otra por un giro falso de 250 
pesetas dirigido a Durango, todos cu
yos hechos fueron efectuados en la sé-' 
gunda quincena del mes de Mayo de 
í 926.

2.° Que es responsable directo dé 
su reintegro al Estado el Oficial su
plente que fué del Centro de Telégra
fos de Bilbao D. Ricardo González 
Llorca, con más los intereses del 5 por 
100 anual de dicha suma de cinco i 
años, ascendentes a 956,25 pesetas.

3.° Que no existen responsabilida- 1 
des subsidiarias por lo expresado en 
el considerando tercero de esta sen
tencia: y

4.° Que condeno al mencionado don 
Ricardo González Llorca al pago de ' 
dichos alcances e intereses y de los 
gastos de procedimiento, reducidos, 
por ahora, al reintegro en timbre de 
pagos al Estado dél papel invertido 
en él, conforme al artículo* 132 de lá 
ley del Timbre; procediéndbse por la 
vía de apremio para el cobro de las 
responsabilidades declaradas tan pron
to como esta resolución sea, ejecutiva.

Así, por esta mi sentencia, que, pu
blicada que sea y notificada al único 
encartado, deberá elevarse e;n consul
ta a la Sala primera del Tribunal de 
Cuentas de la República, en el casó 
de no ser apelada en tiempo y forma 
y previa contracción en todo caso dél 
alcance declarado y sus intereses en 
las respectivas cuentas de Rentas pú
blicas, lo pronuncio, mando y firmo. 
Francisco Sicilia.”

Y para que sirva de notificación al 
expresado Oficial D. Ricardo González 
Llorca, en ignorado paradero, de la * 
mencionada sentencia, que se ha pu
blicado en el día de su fecha y es 
apelable ante el infrascrito Delegado 
dentro de los ocho días hábiles al de 
la publicación del presente edicto, lo 
extiendo en Madrid a 8 de Noviembre 
de 1934.— Francisco Sicilia.


